
 

 

Señores  
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE YOPAL, CASANARE  
Ciudad  
E. S. D.   
   
   
Referencia: PROCESO VERBAL SUMARIO – COBRO DE LO NO DEBIDO 
Demandante: GABRIEL ENRIQUE BOHÓRQUEZ SÁNCHEZ  
Demandados: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS    TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX  
Radicado: 85001400300220210009700 
 
 
 
 
LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.221.584 expedida en Bogotá, abogada de profesión y ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional número 118.851 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderada 
judicial del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, 
Mariano Ospina Pérez, ICETEX, encontrándome dentro del término procesal me permito 
contestar la demanda, proponer excepciones de fondo y oponerme a los hechos y 
pretensiones en los siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 
 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO. Al señor GABRIEL ENRIQUE 
BOHORQUEZ SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1116543366 le fue 
otorgado el crédito con referencia No. 0129141470-8 ID 2205607 modalidad FONDOS - 
MUNICIPIO DE AGUAZUL ICETEX. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, 
el demandante suscribió pagaré y carta de instrucciones No. 273715 de fecha 10 de agosto 
de 2005.  

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO. El señor GABRIEL ENRIQUE 
BOHÓRQUEZ SÁNCHEZ fue beneficiario de un crédito educativo en la modalidad de 
FONDOS por parte del FONDO DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL ICETEX. Este Fondo fue 
creado a través del Convenio Interadministrativo No. 00349 de fecha 20 de diciembre de 
1996 celebrado entre el Municipio de Aguazul Casanare y el ICETEX, cuya finalidad es 
“otorgar créditos educativos reembolsables en dinero o condonables por prestación de 

servicios profesionales en el Municipio, circunstancia que deberá ser acreditada a la Junta 

Administradora del fondo. Este fondo busca promover y facilitar la financiación de estudios 

técnicos, tecnológicos y universitarios en el país y en el extranjero de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento Operativo del Fondo.” 



 

 

Los recursos del Fondo provienen del Municipio de Aguazul, Casanare como se señala en 
la cláusula tercera del Convenio y la administración del Fondo corresponde al ICETEX. Para 
hacer entrega de los dineros del Fondo a los beneficiarios, el ICETEX requiere autorización 
de la Junta Administradora. En estos términos, el ICETEX realizó los desembolsos al aquí 
demandante, pero dichos dineros no son propios sino del Municipio de Aguazul, Casanare. 

FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA.  Las circunstancias personales del 
demandante no se encuentran probadas con las documentales aportadas con la demanda. 

FRENTE AL HECHO CUARTO: ES CIERTO.  

FRENTE AL HECHO QUINTO:  NO ES CIERTO. A través del mecanismo de retención 
salarial dispuesto en el artículo 16 del Decreto 3155 de 1968, el ICETEX solicitó a la 
empresa TECNIMONTAJES M Y Y SAS, donde labora el aquí demandante, la retención 
salarial y en consecuencia, se han efectuado los siguientes pagos a favor de la obligación: 

FECHA    VALOR MORA 
CANCELADO 

OTROS 
CANCELADO 

2022-02-02 $ 378.262,00 $ 328.709,68 $ 49.552,32 
2022-01-11 $ 378.262,00 $ 328.482,72 $ 49.779,28 
2021-12-03 $ 378.262,00 $ 328.217,94 $ 50.044,06 
2021-10-29 $ 378.262,00 $ 327.953,15 $ 50.308,85 
2021-10-01 $ 382.085,00 $ 331.076,65 $ 51.008,35 
2021-09-02 $ 382.085,00 $ 330.885,61 $ 51.199,39 

TOTAL 
$ 

2.277.218,00 
$ 

1.975.325,75 $ 301.892,25 

 
FRENTE AL HECHO SEXTO: ES CIERTO.  
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 1002 de 2005, los actos que realice el ICETEX para el desarrollo de sus 
actividades comerciales o de gestión económica y financiera, estarán sujetos a las 
disposiciones del derecho privado. En este caso, la obligación en cabeza del demandante 
se creó dentro de las actividades financieras del ICETEX como administrador del FONDO 
MUNICIPIO DE AGUAZUL – ICETEX, por lo que no le es aplicable el procedimiento 
administrativo de cobro coactivo de que trata el artículo 98 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, ya que este está destinado para el recaudo de obligaciones de carácter administrativo 
y no de carácter privado.  
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO. Como se indicó lineas arriba, el 
procedimiento de cobro coactivo no es aplicable para este tipo de obligaciones. 
 



 

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. La solicitud de retención salarial fue 
efectuada en el año 2020 a la empresa TECNIMONTAJES M Y Y SAS pero esta no fue 
contestada por el empleador. 
 
Mediante correo electrónico de fecha 05 de octubre de 2021, se le notificó al señor 
GABRIEL ENRIQUE BOHORQUEZ SANCHEZ al correo electrónico 
gabriel.bohorquez27@gmail.com – mismo que aportó en el escrito de demanda - que se 
daría inicio al trámite de retención salarial conforme lo dispone el artículo 16 del Decreto 
3155 de 1968.  
 
Luego, mediante escrito radicado No. 2021610001932111-E de fecha 25 de octubre de 
2021, enviado a través de correo electrónico a la empresa TECNIMONTAJES M Y Y SAS, 
la Dirección de Cobranza del ICTEX se reiteró el requerimiento de retención salarial y  
solicitó: 
 

“[…] solicito nuevamente descontar 57 cuotas mensuales contadas a partir de 

15/11/2021 por valor de $378.262 cada una, […]” 

 
Por lo anterior, la empresa empleadora ha efectuado el pago de las siguiente cuotas: 
 

FECHA    VALOR MORA 
CANCELADO 

OTROS 
CANCELADO 

2022-02-02 $ 378.262,00 $ 328.709,68 $ 49.552,32 
2022-01-11 $ 378.262,00 $ 328.482,72 $ 49.779,28 
2021-12-03 $ 378.262,00 $ 328.217,94 $ 50.044,06 
2021-10-29 $ 378.262,00 $ 327.953,15 $ 50.308,85 
2021-10-01 $ 382.085,00 $ 331.076,65 $ 51.008,35 
2021-09-02 $ 382.085,00 $ 330.885,61 $ 51.199,39 

TOTAL 
$ 

2.277.218,00 
$ 

1.975.325,75 $ 301.892,25 

 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO: NO ES CIERTO. La solicitud de retención salarial se 
fundamenta en el artículo 16 del Decreto Ley 3155 de 1968, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 16. Incorpórase al presente decreto el artículo 5º del decreto 317 de 

1958, que  dice así: Las cuotas de amortización y los intereses vencidos por 

concepto de los  préstamos que verifica el ICETEX, deberán ser deducidos y 

retenidos por los  pagadores de las entidades o personas, públicas como privadas, 

a que tales deudores  presten sus servicios, mediante orden expresa del Director o 

Subdirector del ICETEX, las cuales deberán ser entregadas a la Tesorería del 

mismo Instituto. 

 



 

 

PARÁGRAFO. Las personas obligadas a la deducción y retención de que trata el 

artículo, que no cumplan su obligación, sufrirán multas de $10.00 a $ 500.00 que 

impondrá la  contraloría General de la República, previa comprobación de los 

hechos”. 

 
FRENTE AL HECHO UNDÉCIMO: NO ES CIERTO. No se está efectuando el cobro de lo 
no debido. Como se señaló en el escrito de demanda el beneficiario, y aquí demandante, 
no canceló la totalidad del dinero que recibió del crédito, por lo tanto, el ICETEX debe 
ejecutar las acciones necesarias para recuperar los dineros adeudados. 
 
Por otro lado, la retención salarial solicitada por el Instituto se encuentra amparada por una 
disposición legal, como se ha referido anteriormente y, en consecuencia, no requiere inicio 
de un proceso administrativo de cobro coactivo o de un proceso judicial para hacer uso de 
esa medida. 
 
FRENTE AL HECHO DUODÉCIMO: NO ES CIERTO. De acuerdo con la certificación 
expedida por la Coordinación de Administración de Cartera del ICETEX de fecha 02 de 
maro de 2022, a través del mecanismo de retención salarial, se han recibido los siguientes 
pagos: 
 

FECHA    VALOR MORA 
CANCELADO 

OTROS 
CANCELADO 

2022-02-02 $ 378.262,00 $ 328.709,68 $ 49.552,32 
2022-01-11 $ 378.262,00 $ 328.482,72 $ 49.779,28 
2021-12-03 $ 378.262,00 $ 328.217,94 $ 50.044,06 
2021-10-29 $ 378.262,00 $ 327.953,15 $ 50.308,85 
2021-10-01 $ 382.085,00 $ 331.076,65 $ 51.008,35 
2021-09-02 $ 382.085,00 $ 330.885,61 $ 51.199,39 

TOTAL 
$ 

2.277.218,00 
$ 

1.975.325,75 $ 301.892,25 

 
Se reitera que, para la práctica de la retención salarial, no se requiere el decreto de medidas 
cautelares ya que corresponde a una facultad del ICETEX que le fue otorgada por ministerio 
de la Ley. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO. El título valor pagaré no ha 
sido objeto de cobro judicial a través de proceso ejecutivo. Respecto de la prescripción, el 
Código de Comercio, estipula que: 
 

ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La 

acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento. 

 



 

 

En el caso en concreto, la carta de instrucciones No. 273715 del pagaré aportado con la 
demanda, señala que la fecha de vencimiento corresponderá a la fecha en la que sea 
llenado el pagaré por el ICETEX. Sin embargo, el ICETEX no ha diligenciado el título valor 
en comento, así que el mismo no se encuentra vencido y por tanto no puede predicarse la 
prescripción respecto de la obligación que aquel contiene.  
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a la prosperidad de la generalidad de pretensiones por carecer de fundamento 
jurídico y fáctico, situación que probaré con las excepciones propuestas en este escrito, 
para lo cual expresamente solicito: 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: QUE SE NIEGUE, toda vez que el título valor no ha sido 
diligenciado y por tanto no está vencido.  
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: QUE SE NIEGUE, por estar carente de sustento jurídico, 
de conformidad con las excepciones propuestas y a las pruebas aportadas con esta 
contestación. 
 
A LA PRETENSIÓN TERCERA: QUE SE NIEGUE.  

III. EXCEPCIONES 

A) AUTORIZACIÓN LEGAL PARA PRACTICAR RETENCIÓN SALARIAL 

Entre las gestiones de cobro que adelanta el ICETEX, se encuentra la práctica de retención 
salarial al beneficiario, la cual es comunicada al empleador. El artículo 16 del Decreto 3155 
de 1968, establece la facultad del ICETEX de efectuar retención salarial, así:  

“ARTÍCULO 16. Incorpórase al presente decreto el artículo 5º del decreto 317 de 

1958, que dice así: Las cuotas de amortización y los intereses vencidos por 

concepto de los préstamos que verifica el ICETEX, deberán ser deducidos y 

retenidos por los pagadores de las entidades o personas, públicas como 

privadas, a que tales deudores presten sus servicios, mediante orden expresa del 

Director o Subdirector del ICETEX, las cuales deberán ser entregadas a la 

Tesorería del mismo Instituto. 

PARÁGRAFO. Las personas obligadas a la deducción y retención de 

que trata el artículo, que no cumplan su obligación, sufrirán multas de $10.00 

a $500.00 que impondrá la contraloría General de la República, previa 

comprobación de los hechos”. 

La naturaleza entonces de la retención salarial a los beneficiarios de los créditos educativos 
comprende el recaudo directo del ICETEX de dineros públicos entregados a los usuarios 
para la financiación de estudios superiores y que se encuentren en mora en el pago. No se 
trata de un proceso ejecutivo o administrativo de cobro coactivo, sino del ejercicio de una 
facultad dispuesta en la norma. Tal y como lo dispone el decreto, esta facultad puede ser 



 

 

ejercida por el Director o subdirector del ICETEX a través de una comunicación dirigida 
directamente al pagador del beneficiario solicitando la retención, sin que este trámite 
configure una medida cautelar.  

En consideración a la facultad de retención es apropiado traer a colación lo resuelto por el 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, 15238-31-03-001-2018-00115-01 MP. DRA. 
GLORIA INÉS LINARES VILLALBA 

Analizado el anterior precepto, es claro que la entidad accionada actuó conforme lo 

ordena la Ley, pues amparado en las normas citadas, el ICETEX puede realizar las 

retenciones o deducciones a fin de obtener el pago de amortización e intereses 

vencidos por concepto de préstamos educativos, sin orden judicial alguna, o acto 

administrativo que lo respalde, en tanto que basta solo con la orden expresa de su 

Director o Subdirector, razón por la cual, tal como lo advirtió la juez de instancia, no 

se evidencia una actuación inconsulta por parte de la autoridad tutelada y por el 

contrario, se insiste que está soportada en la normatividad aplicable al caso, lo cual 

impide suponer una actuación vulneradora de derechos en perjuicio de las garantías 

del señor EDGAR ALFONSO ORDOÑEZ GÓMEZ, quien conocía la deuda, el 

estado de mora y fue conminado al pago, pues así lo manifestó la entidad accionada 

ICETEX, al momento de pronunciarse sobre los hechos de tutela, en escrito 

mediante el cual realizó un recuento de las actividades ejecutadas, tendientes a 

obtener el pago de lo adeudado por el actor, sin obtener cumplimiento alguno. Y es 

que, se itera, el referido artículo 16 del Decreto Ley 3155 de 1968 permite la 

deducción y retención por parte de los pagadores de las entidades o personas 

públicas como privadas, a las que se encuentren vinculadas los deudores de las 

cuotas de amortización y los intereses vencidos por concepto de los préstamos que 

verifica el ICETEX, lo cual se puede dar por orden expresa del Director o Subdirector 

de esta entidad. Sobre el tema, la Corte Constitucional ha indicado que el ICETEX 

no requiere de una intervención judicial previa para lograr la retención de salarios 

de deudores morosos del pago de cuotas de amortización de sus créditos 

estudiantiles, dado que:  

“…La decisión que toman las entidades demandadas se apoya en un precepto que 

crea un procedimiento particular para obtener el pago de las cuotas y créditos 

obtenidos por los beneficiarios del ICETEX –el referido artículo 16 del Decreto 3155 

de 1968-; dicho trámite específico se sustenta en la posibilidad de crear una serie 

de condiciones que faciliten la labor de un ente estatal encargado de brindar a los 

particulares recursos que les permitan adelantar su capacitación profesional y 

obtener el pago de los créditos concedidos de tal forma que pueda continuar con su 

labor de patrocinio de todos los particulares que ven, a través del ICETEX, la única 

forma de continuar sus estudios. No se trata, entonces, de una entidad crediticia 

cualquiera que se lucra de los préstamos concedidos a los usuarios del sistema 

financiero (…).  

El ICETEX no necesita de una intervención judicial previa para ordenar las 

retenciones de los salarios de deudores que se encuentran en mora por vencimiento 

en el pago de las cuotas de amortización, pues la ley ha facultado al director de la 

entidad (al director regional habrá de entenderse en el presente caso), para remitir 

la orden de retención a quienes fungen como pagadores de dichos deudores. De 



 

 

tal circunstancia eran conocedores todos los obligados –entre ellos el peticionario-, 

la aceptaron al firmar el contrato (T- 945 de 2001).” 

En atención a lo antes señalado y como se ha indicado y reiterado tanto por los Altos 
Tribunales como por la Corte Constitucional, el ICETEX actúa por ministerio de la Ley sin 
necesidad de intervención judicial o expedición de acto administrativo, como tampoco 
existe la obligación de iniciar un proceso o expediente administrativo para ordenar la 
retención salarial, no libra actos administrativos o autos de contenido judicial. 

Con base en lo expuesto, las pretensiones del demandante encaminadas a impedir el cobro 
de los dineros adeudados no están llamadas a prosperar pues el ICETEX debe adelantar 
las gestiones tendientes a recaudar los dineros que se entregaron a los beneficiarios de 
los créditos otorgados y para ello debe agotar las etapas que se señalan en el Reglamento 
correspondiente, es decir, realizar un cobro prejurídico y en caso de que este resulte 
infructuoso, adelantar el cobro judicial del mismo, así como el ejercicio de las facultades 
otorgadas por la ley, esto es la práctica de la retención salarial. 
 
B) IMPOSIBILIDAD DE VERIFICACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN   
CAMBIARIA POR AUSENCIA DE PRESENTACIÓN AL COBRO DEL TITULO ALUDIDO. 
 
El objeto del presente asunto, de acuerdo con lo relatado en la demanda no pretende 
desconocer la validez del título valor en blanco, por el contario lo que busca el demandante 
es el ánimo de negarse a cumplir con su palabra y pagar sus obligaciones, y como no hay 
lugar a señalar que el pagaré suscrito no tenga efectos, es claro que la garantía que aunque 
personal, perdura mientras no sea presentada para el cobro. Así las cosas, está visto que 
en consideración de la ley de circulación del título valor, el mismo no puede, ni debe 
cuestionarse respecto a su contenido, hasta tanto no sea presentado judicialmente para su 
cobro, y por ende, quien ostente la condición de tenedor legitimo del título valor (artículo 
647 Código de Comercio), podrá llenar los espacios dejados en blanco, conforme a las 
instrucciones del otorgante suscriptor, antes de presentar el título para el ejercicio del 
derecho que en él se incorpora, sin perjuicio de que el hoy demandante, pueda oponer las 
excepciones que considere en dicho escenario judicial y para aquel entonces. 
 
Se recalca que el artículo 789 del Código de Comercio dispone que la prescripción de la 
acción cambiaria se cuenta a partir del vencimiento del título valor, en el presente asunto, 
el pagaré no se encuentra vencido, pues de confomridad con la carta de instrucciones, la 
fecha de vecimiento corresponde a la fecha en la que sea diligenciado el pagaré por el 
ICETEX. Del estudio del título aportado se concluye que el mismo se encuetra en blanco, y 
tal como lo señala la parte actora, no se ha presentado para cobro judicial por parte del 
acreedor.  
 
El señor GABRIEL ENRIQUE BOHÓRQUEZ SÁNCHEZ fue beneficiario del crédito 
educativo identificado con el número de ID. 2205607, mediante la modalidad de financiación 
FONDOS - MUNICIPIO DE AGUAZUL ICETEX y respecto del cual suscribió pagaré y carta 
de instrucciones número 273715 como garantía de la obligación. Tal como lo señaló el 



 

 

demandante, el título valor no se ha presentado para cobro a través de proceso ejecutivo, 
sin embargo, el ICETEX como acreedor del demandante ha gestionado el cobro de la 
obligación desde que esta ingresó a etapa de amortización a través de comunicaciones 
telefónicas, por correo electrónico y/o por mensaje de texto remitidos a las direcciones y 
números de contacto que aportó el señor BOHORQUEZ SÁNCHEZ a la entidad, conforme 
lo dispone el Reglamento de Crédito del ICETEX en concordancia con el Convenio 
Interadministrativo del Fondo del Municipio de Aguazul – Icetex.  
 
C) RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN E INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 

El demandante desde el relato de los hechos de la presente demanda reconoce que fue 
beneficiario de un crédito educativo, el cual le fue otorgado mediante la modalidad de 
financiación FONDOS – MUNICIPIO DE AGUAZUL – ICETEX - a través de los recursos 
destinados por el Muncipio de Aguazul, Casarane, y que son administrados por el ICETEX 
– también acepta que no ha efectuado el pago total de dicho crédito y pretende, de mala 
fe, evitar que la entidad continúe la gestión de cobro para lograr recuperar el dinero que le 
fue desembolsado. 

La anterior afirmación se sustenta con las manifestaciones efectuadas por el demandante 
en el relato de los hechos del escrito de demanda, principalmente los hechos tercero y 
quinto, donde se indica que el demandante por motivos personales no siguió estudiando y 
no continuó con el crédito, y que efectuó un último abono en el año 2011 sin contar los 
abonos realizados en el año 2021 por cuenta de la retención salarial practicada, de ahí sin 
oposición frente al empleador o al ICETEX, lo que sugiere un reconocimiento y aceptación 
de la obligación por parte del deudor.  

Es de anotar que, en cumplimiento de sus obligaciones como administrador del Fondo 
MUNICIPIO DE AGUAZUL – ICETEX, el Instituto debe adelantar las gestiones tendientes 
a recaudar los dineros que se entregaron a los beneficiarios de los créditos otorgados y 
para ello debe agotar las etapas que se señalan en el Reglamento correspondiente, es 
decir, realizar un cobro prejurídico y en caso de que este resulte infructuoso, adelantar el 
cobro judicial del mismo. En este asunto, la dirección de Cartera de la entidad demandada 
certificó que el cobro de la obligación se encuentra en etapa prejurídica y con retención 
salarial. 

Por lo expuesto, se resalta que desde la presentación de la demanda el demandante ha 
reconocido la existencia de la obligación y pretende deshacerse de ella faltando a su 
palabra de pagar el dinero del crédito que le fue desembolsado para su formación 
académica. Tanto es así, que en el hecho segundo de la demanda, se indica el valor que 
recibió por el crédito y en el hecho cuarto la suma que pagó, dejando claro que la obligación 
no se encuentra cumplida. En consecuencia, el reconocimiento de la obligación por parte 
del señor BOHÓRQUEZ SÁNCHEZ ha permitido que la gestión de cobro prejurídico que 
adelanta el ICETEX ha dado frutos y resulta imprescindible en aras de obtener la 
devolución de lo prestado con los respectivos intereses.  



 

 

D) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

La legitimación en la causa por pasiva es un presupuesto procesal que surge de la 
capacidad para ser parte, asistiéndole a esta la calidad para ostentarla y hacer valer sus 
derechos para contradecir y oponerse frente a las pretensiones formuladas dentro de un 
proceso. 

La Corte constitucional en la sentencia T-416 de 1997 del M. P. José Gregorio Hernández 
señaló:  

“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque 

otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las 

pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 

sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una 

calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute 

en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, 

no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente 

declararse inhibido para fallar el caso de fondo.” 

En la misma providencia más adelante manifiesta que: 

“La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor 

le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material.
1
” 

De lo anterior se deduce que la legitimación en la causa por pasiva es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda, 
por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para poder predicar esta 
calidad es necesario probar la existencia de dicha relación.  
 
El 20 de diciembre de 1996 se celebró entre  la  el municipio de Aguazul, Casanare y el 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios técnico en el Exterior -ICETEX- el 
Convenio Interadministrativo No. 00349, mediante el cual se constituyó el Fondo de 
Administración denominado FONDO DE CRÉDITO EDUCATIVO MUNICIPAL-ICETEX, 
cuya finalidad es “otorgar créditos educativos reembolsables en dinero o condonables por 

prestación de servicios profesionales en el Municipio, circunstancia que deberá ser 

acreditada a la Junta Administradora del fondo. Este fondo busca promover y facilitar la 

financiación de estudios técnicos, tecnológicos y universitarios en el país y en el extranjero 

de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Operativo del Fondo.” (Subraya fuera de 

texto) 
 

De conformidad con lo señalado en el Convenio, la modalidad de los créditos asignados 
con ocasión del fondo tienen el carácter de reembolsables, es decir, el dinero debe 
restituirse al fondo por parte de los beneficiarios pues así los dispone el artículo 17 del 
Reglamento Operativo del Fondo, el cual se anexa a la presente contestación.  
 

 
1 En las sentencias: T-213 de 2.001 MP. Carlos Gaviria Díaz y T-562 de 2.002 MP. Álvaro Tafur Galvis, T-959 
de 2.002 MP. Eduardo Montealegre Lynett reiteran la misma posición respecto al tema objeto de la excepción. 



 

 

En el citado convenio se determinó que el ICETEX actúa como administrador del Fondo y 
su obligación de recuperar la cartera, así: 
 

“CLAÚSULA CUARTA. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. – El administrador del 

Fondo será directamente el ICETEX por intermedio de la Regional Boyacá. 

 
CLAÚSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DEL ICETEX. – El ICETEX se obliga 

a: […] c) gestionar la recuperación de cartera.”  

 
Así mismo, la cláusula quinta del convenio señala que el Municipio de Aguazul pagará al 
ICETEX como gastos de administración el 10% de los desembolsos aprobados a los 
beneficiarios del Fondo, porcentaje que el ICETEX tomará directamente de los recursos del 
Fondo. Por lo anterior y conforme a lo establecido en el Libro Cuarto, Título XIII - Capítulo I 
del Código de Comercio, el ICETEX ostenta la condición de mandatario del constituyente 
del Fondo, el Municipio de Aguazul Casanare, en cuanto a su administración se refiere. 
 
Por otra parte, el Decreto 3155 de 1968 “Por el cual se reorganiza el Instituto Colombiano 

de Especialización Técnica en el Exterior”, en su artículo segundo establece lo siguiente:  
 

“EL ICETEX tendrá como finalidad fomentar y promover el desarrollo educativo 

y cultural de la Nación a través de préstamos personales y otras ayudas 

financieras a los estudiantes y a sus familiares y la óptima utilización del personal 

de alto nivel. Para el cumplimiento del objetivo anterior el ICETEX ejercerá las 

siguientes funciones: 

 

...e) Administrar los fondos públicos destinados a cubrir los gastos de estudios 

en el exterior de los funcionarios del Estado, con las excepciones que el Decreto 

Reglamentario determine. 

  

...f) Administrar los fondos de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

destinados a la financiación de estudiantes colombianos del país como en el 

exterior. 

  

…j) Administrar por contrato o delegación los fondos destinados al sostenimiento 

de becas y préstamos para la educación media y superior no universitaria.  
 
Con base en lo anterior, es pertinente manifestar que el ICETEX tiene asignadas las 
funciones solo de administración respecto de Fondo y es el Constituyente, quien puede 
pronunciarse respecto de la extinción de la obligación que está en cabeza del señor 
GABRIEL ENRIQUE BOHÓRQUEZ SÁNCHEZ, ya que los dineros que le fueron 
entregados con ocasión del crédito educativo provienen del Municipio de Aguazul Casanare 
y no de recursos propios del ICETEX, como se evidencia en la certificación expedida por la 
Vicepresidencia de Fondos en  Administración de la entidad demandada de fecha 02 de 
marzo de 2022 y que se aporta como prueba con esta contestación. 

Para el caso en concreto, el demandante adelanta acción judicial contra el ICETEX con el 
que pretende la prescripción de la obligación respecto del Instituto, sin embargo, como se 
expuso en esta contestación, los dineros entregados a través del crédito educativo 



 

 

corresponden a recursos del Municipio de Aguazul, Casanare. De lo expuesto se concluye 
que el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, 
Mariano Ospina Pérez – ICETEX, carece de legitimación en la causa por pasiva pues como 
se encuentra probado con la documentación adjunta, quien debe pronunciarse sobre la 
extinción de la obligación es el Constituyente del Fondo ya que los recursos provienen de 
aquel y la sentencia que se profiera en curso de este proceso afectará directamente sus 
intereses y en este sentido la acción incoada por  el señor BOHORQUEZ SÁNCHEZ contra 
el ICETEX no está llamada a prosperar. 
 

IV. PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES. 
 

1. Certificación expedida por el Coordinador del Grupo de Administración de Cartera 
del ICETEX del estado actual de la obligación fechado a los 02 días del mes de 
marzo de 2022. 

2. Certificación expedida por el Directora de Cobranza del ICETEX del estado actual 
de la obligación fechado a los 01 de maro de 2022. 

3. Notificación de retención salarial de fecha 05 de octubre de 2021 enviada al señor 
GABRIEL ENRIQUE BOHÓRQUEZ SÁNCHEZ al correo electrónico 
gabriel.bohorquez27@gmail.com 

4. Escrito radicado No. 2021610001932111-E de fecha 25 de octubre de 2021, enviado 
a través de correo electrónico a la empresa TECNIMONTAJES M Y Y SAS, 
solicitando la retención salarial. 

5. Certificación expedida por la Vicepresidencia de Fondos en Administración de fecha 
01 de marzo de 2022 con la cual se certifica el estado de la obligación y del fondo. 

6. Convenio Interadministrativo No. 00349 de fecha 20 de diciembre de 1996, 
celebrado entre el Municipio de Aguazul, Casanare y el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX mediante el cual se 
constituyó en FONDO DE CREDITO EDUCATIVO MUNICIPAL-ICETEX. 

7. Otrosí modificatorio No. 004 al Convenio de Fondos en Administración No. 0349 
suscrito entre el Municipio de Aguazul (Casanare) y el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo Y Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX. 

8. Reglamento del FONDO DE CREDITO EDUCATIVO MUNICIPAL-ICETEX 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al Despacho se señale fecha y hora para que ante su Despacho el demandante, 
señor GABRIEL ENRIQUE BOHORQUEZ SANCHEZ, se sirva rendir interrogatorio de parte 
que realizaré personalmente o en sobre cerrado, para que se pronuncie sobre hechos, 
pretensiones de la demanda, al igual que las excepciones propuestas y el reconocimiento 
del título valor  
 



 

 

V. ANEXOS 
 
Anexo a la presente: 
 

1. Los documentos señalados como prueba 
2. El poder conferido a la suscrita. 

 
VI. PETICIÓN 

 
Con base en lo expuesto, solicito respetuosamente al Señor Juez decretar probadas las 
excepciones propuestas y negar las pretensiones de la demanda por carecer de sustento 
jurídico y probatorio. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
Las partes en las aportadas en la demanda y la suscrita apoderada las recibiré en la carrera 
46 No. 22 B – 20, Ofc. 216, Torre Empresarial Salitre Office en la ciudad de Bogotá D.C., 
correos electrónicos laponte@icetex.gov.co y maryaponte@gmail.com. Celular 
3112360492.  
 
 
 
Atentamente, 
  
 
 
 
LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO 
C.C. No 52.221.584 de Bogotá D. 
T. P. No 118.851 C. S. de la J. 
 
 



 
  

 
 

VOT – GAC – 5030 – 22 – 0451 
 

LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX – NIT 899999035 – 7 

COORDINADOR GRUPO ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 
 

CERTIFICA QUE: 
 
1. De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX, al beneficiario BOHORQUEZ 

SANCHEZ GABRIEL ENRÍQUEZ, identificado con cedula de Ciudadanía No. 1116543366, le fue otorgado 
el crédito educativo identificado con el número de ID. 2205607, mediante la modalidad de financiación 
FONDOS - MUNICIPIO DE AGUAZUL ICETEX. 
 

2. Para esta obligación fueron procesados los siguientes desembolsos: 
 

FECHA RES. NO. VALOR 
26/08/2005 RG307 $ 2.098.250,00 
23/11/2005 RG619 $ 2.098.250,00 
26/05/2006 RG232 $ 2.244.000,00 
12/07/2006 RG903 $ 2.244.000,00 
25/05/2007 RG696 $ 2.385.350,00 

TOTAL GIRADO $ 11.069.850,00 
 

3. Durante la época de estudios se evidencia el siguiente pago: 
 

FECHA VALOR 
26/05/2006 $ 2.244.000,00 

 
4. El crédito fue trasladado a etapa final de amortización en el mes de agosto de 2009, con un saldo total de 

$8.825.850,00, compuesto por el saldo capital adeudado, más el saldo de intereses corrientes generados 
y no pagados durante la época de estudios, la sumatoria de estos valores conforma un nuevo capital sobre 
el que se genera el plan de amortización. 

 
Cabe anotar que en la Sentencia del 27 de Marzo de 1992 Sala de lo Contencioso Administrativo (Consejero 
Ponente MIGUEL GONZÁLEZ RODRIGUEZ) el Consejo de Estado puntualizó que “Conforme a las normas 
civiles y comerciales que regulan el anatocismo, debe entenderse por tal el cobro de intereses sobre 
intereses exigibles y no pagados oportunamente, y no los sistemas de pago libremente acordado entre las 
partes en un negocio jurídico que contemplen la capitalización de intereses, teniendo para ello en cuenta 
la cuantía, plazo y periodicidad en que deban cancelarse dichos rendimientos”. 
 
De acuerdo con las características de financiación de la línea, el plan de pagos asignado se generó por un 
total de 36 cuotas constantes, la primera de las cuales venció en el mes septiembre de 2009. 
 
Nota: en razón a que la tasa de interés de la entidad fue vinculada a una variable macroeconómica- Índice 
del precio al Consumidor IPC-, la cuota anualmente debe ser recalculada. 
 

5. Durante la época de amortización se evidencian los siguientes pagos: 
 

FECHA VALOR 
6/04/2011 $ 2.688.000,00 

29/11/2011 $ 500.000,00 
TOTAL $ 3.188.000,00 

 
Estos pagos fueron aplicados de la siguiente manera: 
 

CAPITAL: $ 1.166.477,73 
CORRIENTE CANCELADO $ 1.451.339,92 
MORA CANCELADO $ 570.182,35 
TOTAL $ 3.188.000,00 

 
  



 
  

 
 

6. El 30 de octubre de 2013, se efectuó un cambio de plataforma tecnológica al interior de la entidad, mediante 
el cual se trasladaron los saldos que presentaba la obligación a un nuevo sistema de información. Dicho 
proceso se generó con el fin de realizar una actualización tecnológica, en este punto es importante indicar 
que la actualización del sistema tecnológico no implicó modificación alguna en las condiciones iníciales del 
crédito otorgado.  
 
Los saldos de la obligación fueron unificados en la nueva plataforma de la siguiente manera:  
 
Saldo capital:                              $7,659,372.27      
Saldo otros conceptos:    $2.622.398,93 
Saldo total:                                  $10.281.771,20  
 
* El saldo otros conceptos corresponde al saldo de intereses corrientes y moratorios registrados a la fecha 
de la migración. 
 

7. Posterior a la migración a la nueva plataforma, se evidencian los siguientes pagos, los cuales han sido 
registrados mediante retención salarial: 
 

FECHA    VALOR MORA 
CANCELADO 

OTROS 
CANCELADO 

2022-02-02 $ 378.262,00 $ 328.709,68 $ 49.552,32 
2022-01-11 $ 378.262,00 $ 328.482,72 $ 49.779,28 
2021-12-03 $ 378.262,00 $ 328.217,94 $ 50.044,06 
2021-10-29 $ 378.262,00 $ 327.953,15 $ 50.308,85 
2021-10-01 $ 382.085,00 $ 331.076,65 $ 51.008,35 
2021-09-02 $ 382.085,00 $ 330.885,61 $ 51.199,39 

TOTAL $ 2.277.218,00 $ 1.975.325,75 $ 301.892,25 
 
8. Al corte del 02 de marzo de 2022, el crédito presenta el siguiente estado financiero: 

 
- Saldo total vencido: $17.786.962,02, correspondiente a la mora presentada desde el mes de noviembre 

de 2013. 
- Este saldo se compone de la siguiente manera: 

 
CAPITAL $ 7.659.372,27 
INTERÉS CORRIENTE $ 49.275,26 
INTERÉS MORA $ 7.757.807,81 
SALDO OTROS $ 2.320.506,68 
SALDO TOTAL $ 17.786.962,02 

 
9. En cuanto a la información reportada ante las centrales de riesgo informamos que el beneficiario NO 

presenta reportes de información crediticia por parte del ICETEX ante las centrales de riesgo 
TRANSUNION y DATACRÉDITO, por esta obligación.  
 

Esta certificación corresponde a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX, no ha sido 
adicionada por parte de quien la expide con otro tipo de información. 
 
La presente se expide a solicitud de la Oficina Jurídica del ICETEX, el 02 de marzo de 2022, en la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 

 
JOSE EDUARDO PARADA JIMENEZ 

Coordinador Grupo de Administración de Cartera 
 

  Nombre funcionario Cargo Firma Fecha 

Proyectó Juan Pablo Forero Contratista-GAC  

 

02/03/2022  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a los procesos de cartera, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad y sobre los soportes adjuntos lo presentamos para la firma de la Coordinación de Cartera. 

 



 

 

 
LA VICEPRESIDENCIA DE CRÉDITO Y COBRANZA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX  
 NIT 899999035 - 7 

 
DIRECCION DE COBRANZA 

 
CERTIFICA QUE: 

 
De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX, nos permitimos informar que 
al señor GABRIEL ENRIQUE BOHORQUEZ SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
1116543366 le fue otorgado el crédito con referencia No. 0129141470-8 ID 2205607 modalidad 
FONDOS - MUNICIPIO DE AGUAZUL ICETEX. 

Adicionalmente, el señor GABRIEL ENRIQUE BOHORQUEZ SANCHEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1116543366 figura como deudor solidario del beneficiario JOHAN STIVENS PINEDA 
MARTINEZ identificado con documento de identidad No. 1007389570 a quien le fue otorgado el 
crédito con referencia No. 0177220803-7 ID 3672208 modalidad LINEAS TRADICIONALES - 
CURSO SUBOFICIAL 0% 2 para cursar el programa de TECNOLOGIA EN ENTRENAMIENTO Y 
GESTION MILITAR en la ESCUELA MILITAR DE SUBOFICIALES SARGENTO INOCENCI. 

 

Estado actual de la obligación ± 
 
Para el crédito a nombre del señor GABRIEL ENRIQUE BOHORQUEZ SANCHEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1116543366 
 
Una vez analizado el crédito, nos permitimos informar que en los registros sistematizados se 
evidencia que a la fecha la obligación se encuentra época de amortización con 3012 días de mora 
en gestión de cobro prejurídico. 
 
Para el crédito a nombre del señor JOHAN STIVENS PINEDA MARTINEZ identificado con 
documento de identidad No. 1007389570 
 
Una vez analizado el crédito, nos permitimos informar que en los registros sistematizados se 
evidencia que a la fecha la obligación se encuentra época de amortización y registra al día sin saldo 
vencido. 
 
De acuerdo con lo solicitado por el área jurídica, nos permitimos informar que:  
 

1. La obligación no fue objeto de venta a CISA (Central de Inversiones) teniendo en cuenta que 
no fue incluida en la venta realizada el pasado 29 de diciembre de 2017 mediante contrato 
de compraventa de cartera N° 2017-0475.  

 
2. Para la obligación en mención se han efectuado gestiones de recuperación de cartera las 

cuales se han llevado a cabo a través de mensajes de texto, grabaciones de voz y mails, 
con el fin de poner en conocimiento al beneficiario y al deudor solidario del estado de cuenta 
del crédito. 

 
Es de aclarar que la contactabilidad de las gestiones de recuperación de cartera se llevan a 
cabo a través de los números de teléfono fijos y móviles registrados en las bases de datos 



 

 

de ICETEX o en fuentes de información oficial por medio de los siguientes canales de 
comunicación: 
 
a. Llamadas telefónicas. 
b. Mensajes de texto. 
c. Mensajes de voz. 
d. Comunicaciones escritas o electrónicas. 
H��5HVSXHVWD�GH�9R]�,QWHUDFWLYD�³,95´� 
f. Los demás que se consideren pertinentes para desarrollar esta gestión. 
 
Es importante mencionar frente a las gestiones de Recuperación de Cartera que, la 
obligación estuvo asignada en periodos de cobro prejurídico con firmas de cobro externo y 
directamente con el ICETEX entre el 06 de febrero de 2015 al 25 de octubre de 2021 
 
Que mediante contratos N 2010-0476, 2010-0477, 2014-0177 y N 2014-0178 el ICETEX 
facultó a Consorcio Activa, León & Asociados y Activabogados hasta el 04 de abril de 2016 
para realizar el cobro de las obligaciones con mora superior a 90 días tal y como lo estipula 
la cláusula primera de los contratos anteriormente mencionados: 
 

   

 

 
 

Posteriormente, el ICETEX asume el cobro pre jurídico desde el 05 de abril de 2016, por lo 
cual la entidad podía adelantar las gestiones de Cobro Pre jurídico a nivel nacional, a los 
beneficiarios y/o deudores solidarios de las obligaciones que presenten vencimientos 
superiores a 90 días en adelante, causada por los créditos otorgados de conformidad con el 
reglamento de crédito del Instituto y podrá gestionar su recuperación según las políticas 
estipuladas en el reglamento de Recuperación de Cartera de la Entidad. La gestión con estos 
debe cobijar todos los servicios y productos que componen la cartera del ICETEX y Fondos 
en Administración.  
 

3. Durante la etapa de amortización la obligación ha estado asignada en estado de COBRO 
PREJURÍDICO entre los siguientes periodos: 
 

x Desde el 27 de noviembre de 2013 al 22 de mayo de 2020. 
x Desde el 03 de julio de 2020 hasta la fecha 

 



 

 

4. Para la obligación en comento se solicitó retención de ingresos, el cual, conforme a lo 
establecido en el Reglamento de Recuperación de Cartera de ICETEX procede en caso de 
incumplimiento con el pago del crédito educativo. El ICETEX podrá solicitar la retención de 
ingresos al beneficiario y/o deudor solidario, conforme lo previsto en el Artículo 16 del 
Decreto Ley 3155 de 1968. 
 
La retención de ingresos que efectúa el ICETEX se realiza como mecanismo de 
recuperación al beneficiario o deudor solidario reticente en el cumplimiento de la obligación, 
en donde las otras alternativas de gestión de recuperación de cartera no han sido efectivas.  
 
Este procedimiento es realizado en estricto cumplimiento del marco legal del artículo 16 del 
'HFUHWR������GH�������QRUPD�TXH�LQGLFD�TXH�³Las cuotas de amortización y los intereses 
vencidos por concepto de los préstamos que verifica el ICETEX, deberán ser deducidos y 
retenidos por los pagadores de las entidades o personas, así públicas como privadas a que 
tales deudores presten sus servicios, mediante orden expresa del Director o Subdirector del 
ICETEX, las cuales deberán ser entregadas a la Tesorería del mismo Instituto´��OR�FXDO�VH�
encuentra establecido en el Reglamento de Recuperación de Cartera del Icetex, y determina 
que, la retención de ingresos se podrá realizar en cualquier momento para la recuperación 
de los saldos vencidos de los créditos que se encuentren en periodo final de amortización, 
liquidación que incluye capital vigente y vencido, intereses corrientes, moratorios y otros 
conceptos, sin que haya lugar a ningún descuento de intereses. En el proceso de retención 
de ingresos el ICETEX si bien realiza la solicitud al empleador, busca garantizar el respeto 
al mínimo vital que se debe mantener conforme con la legislación laboral, por lo cual en la 
solicitud remitida al empleador se aclara:  
 
³(Q�FDVR�GH�QR�SRGHU�HIHFWXDUVH�OD�GHGXFFLyQ�SRU�HO�YDORU�SURSXHVWR��HQ�YLUWXG�GHO�VDODULR�
devengado por el funcionario y el máximo permitido a retener de acuerdo a las normas 
laborales vigentes, se deberá informar el valor mensual que podrá ser descontado, anexar 
copia del último desprendible de nómina con el fin de ajustar la liquidación y realizar una 
nueva proyección en el plan de pagos respectivo´� 
 
Conforme lo anteriormente expuesto, tenemos que se han realizado las siguientes solictides 
de retención de ingresos: 
 

x Para el el 02 de diciembre de 2020 se envió solicitud de retención de ingresos al 
correo electrónico GERENCIA@TECNIMONTAJES.COM.CO  del empleador 
TECNIMONTAJES M Y Y SAS conforme se evidencia en imagen:  

 
 

mailto:GERENCIA@TECNIMONTAJES.COM.CO


 

 

 
 

En la solicitud se pidió descontar cincuenta y siete (57) cuotas mensuales contadas 
a partir del 15 de diciembre de 2020 por valor de $382.085 cada una hasta la suma 
de $21.778.845 que corresponde al valor total de la obligación del crédito incluidos 
los intereses por la financiación. Se aclara que al corte del 18 de noviembre de 2020 
el saldo vencido es de $18.737.529. 

 
x Para el 05 de octubre de 2021 al presentar la obligación una altura de mora de 2545 

días se envió notificación de retención de ingresos al correo electrónico 
Gabriel.bohorquez27@gmail.com del beneficiario BOHORQUEZ SANCHEZ 
GABRIEL ENRIQUE tal y como se evidencia en imagen: 
 

 
 
 
 

mailto:Gabriel.bohorquez27@gmail.com


 

 

x Teniendo en cuenta que a la solicitud de retención de ingresos inicial el empleador 
reportó los pagos solo hasta el mes de septiembre de 2021 fue necesario realizar 
una reliquidación el 27 de octubre de 2021 la cual fue enviada al correo electrónico 
contabilidad@tecnimontajes.com.co  del empleador TECNIMONTAJES M Y Y 
SAS conforme se evidencia en imagen:  

 

 
 
 

En la reliquidación se pidió descontar cincuenta y siete (57) cuotas mensuales 
contadas a partir del 15 de noviembre de 2021 por valor de $378.262 cada una hasta 
la suma de $21.560.934que corresponde al valor total de la obligación del crédito 
incluidos los intereses por la financiación. Se aclara que al corte del 21 de noviembre 
de 2021 el saldo vencido es de $18.914.113. 

 
5. Frente a las solicitudes de retención de ingresos se tiene la relacion de los siguientes 

recaudos reportados por parte del empleador: 
 

 
 

6. En los sistemas de información de la Entidad NO se encontró que para la obligación se 
hubiesen suscrito acuerdos de pago. 
 

7. Dado que a la fecha no se evidencian acuerdos de pago vigentes para la obligación en 
mención, en razón a la altura de mora le podemos ofrecer los siguientes escenarios de pago: 
 

Tipo de 
Transacción Fecha   Valor

Recaudo 2022-02-02 378,262.00
Recaudo 2022-01-11 378,262.00
Recaudo 2021-12-03 378,262.00
Recaudo 2021-10-29 378,262.00
Recaudo 2021-10-01 382,085.00
Recaudo 2021-09-02 382,085.00

mailto:contabilidad@tecnimontajes.com.co


 

 

x OPCIÓN 1 EXTINCIÓN: Pago de una cuota por valor de $9,684,890.22 previo 
acuerdo. Condonación del 80% sobre intereses corrientes, moratorios y otros 
conceptos equivalentes a $8,102,071.80. Acuerdo de atribuciones generales. 

  
x OPCIÓN 2 REFINANCIACIÓN: Pago de una cuota inicial por valor de $1,778,696.20 

y treinta y seis (36) cuotas mensuales cada una por un valor aproximado de 
$298,997.44. Condonación del 60% sobre intereses corrientes, moratorios y otros 
conceptos equivalentes a $6,076,553.86. Acuerdo de atribuciones generales. 

 
        Es pertinente aclarar: 

 
- De acuerdo con la ley 1886 del 19 de abril de 2018, el ICETEX asumirá los gastos 

administrativos de cobranza. 
 
- Dependiendo de las atribuciones, la negociación será verificada a través del comité de 

cartera para posterior aprobación. 
 
- Teniendo en cuenta que las alternativas de negociación previamente presentadas son 

proyectadas a la fecha, los saldos correspondientes a condonación pueden ser variables 
según la fecha de suscripción del acuerdo. 

 
PROCEDIMIENTO: 
 
El beneficiario o deudor solidario debe comunicarse a la línea nacional gratuita 
018000119716 o a la línea en Bogotá 7490211, indicando estar de acuerdo con alguna 
opción presentada anteriormente; la legalización del acuerdo de pago será realizada por 
el asesor de cobranzas mediante la llamada telefónica. A través del correo electrónico 
prejuridico@icetex.gov.co se enviará el recibo de pago para la cancelación de la cuota 
inicial o el pago total de la negociación pactada. 
 
Finalmente, es importante tener en cuenta que el porcentaje de condonación de interés, 
plazo y monto de la cuota del escenario de pago expuesto en el presente documento es 
el más favorable de acuerdo con lo estipulado en el acuerdo 76 de 2021 el cual establece 
la Reglamentación de Recuperación de Cartera del ICETEX. 

 

Para el crédito a nombre del señor JOHAN STIVENS PINEDA MARTINEZ identificado con 
documento de identidad No. 1007389570 
 

1. La obligación no fue objeto de venta a CISA (Central de Inversiones) teniendo en cuenta que 
no fue incluida en la venta realizada el pasado 29 de diciembre de 2017 mediante contrato 
de compraventa de cartera N° 2017-0475.  
 

2. Para la obligación en mención se han adelantado gestiones de recuperación de cartera en 
gestión de cobro adminsitrativo en  las cuales se puede evidenciar que, a través de mensajes 
de texto  y mails, se puso en conocimiento al beneficiario del estado del crédito.  
 
Es de aclarar que las gestiones de recuperación de cartera se llevan a cabo a través de 
contactabilidad a los números de teléfono fijos y móviles registrados en las bases de datos 
de ICETEX o en fuentes de información oficial por medio de los siguientes canales de 
comunicación: 
 

mailto:prejuridico@icetex.gov.co
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2021610001932111-E#

Bogotá D.C. 

SEÑORES
TECNIMONTAJES M Y Y SAS
RECURSOS HUMANOS
CL 24A 15 69
YOPAL - CASANARE

REF.
CRÉDITO EDUCATIVO No.
NOMBRE DEUDOR PRINCIPAL
IDENTIFICACIÓN N°

Cordial saludo,

ͻ
ͻ

ͻ

Fecha:25/10/2021

0129141470-8
Nueva liquidación Retención de ingresos Crédito Educativo ICETEX

Radicado No.: 2021610001932111-E
2021610001932111-E

Considerando que ya se había remitido carta de retención de ingresos el pasado 01/12/2020 y no se recibió
confirmación por su parte, solicito nuevamente descontar 57 cuotas mensuales contadas a partir de
15/11/2021 por valor de $378.262 cada una, hasta la suma de $21.560.934 que corresponde al valor total de
la obligación del crédito incluidos los intereses por la financiación. Se aclara que al corte de 21/10/2021 el
saldo vencido es de $18.914.113.

BOHORQUEZ SANCHEZ GABRIEL ENRI
1116543366

El artículo 16 del Decreto Ley 3155 de 1968, faculta al ICETEX a ordenar la retención de ingresos al deudor
principal y/o deudor solidario del crédito educativo del asunto una vez se presente mora en el pago de las
cuotas asignadas.

En desarrollo de dicha facultad, le informo que el beneficiario (a) de la obligación de la referencia, no ha
cumplido con el pago oportuno de las cuotas mensuales de su crédito, presentando actualmente una mora
superior a 180 días.

El pago al ICETEX debe efectuarse como un descuento de la nómina posterior a la recepción de la presente
comunicación, según la periodicidad manejada por cada empresa (quincenal y/o mensual).

Para mayor información Ingrese a nuestra página web http://www.icetex.gov.co

3HVWDxD�³(678',$17(´��2SFLyQ�³SDJRV´�±�³(VWXGLDQWHV´�\�VHOHFFLyQ�³UHWHQFLyQ�GH�LQJUHVRV´
ó Digite en su navegador: 
https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/retención-salarial
Acérquese a cualquiera de nuestras entidades autorizadas a realizar el pago, (CAJA SOCIAL,
POPULAR, ITAU, BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTA, COLPATRIA),
en efectivo, cheque de gerencia o empresarial o con nota debito si posee cuenta en alguna de estas
entidades.

#Información pública reservada



Atentamente, 

MARIA VICTORIA CAMARGO CORTES
Directora de Cobranza
ICETEX
Bogotá - Colombia
Elaborado Por: YPOP

Revisado por: MTCM

Una vez sea realizado el pago correspondiente, agradecemos remitir el soporte de la transacción efectuada y
el formato de reporte de los descuentos realizados diligenciado (archivo en Excel adjunto) al correo
electrónico retencionsalarial@icetex.gov.co.

De no reportarse el pago a ICETEX dentro del plazo establecido el dinero no será aplicado de manera
oportuna.

En caso de no poder efectuarse la deducción por el valor propuesto, en virtud del salario devengado por el
funcionario y el máximo permitido a retener de acuerdo a las normas laborales vigentes, se deberá informar
el valor mensual que podrá ser descontado, anexar copia del ultimo desprendible de nómina con el fin de
ajustar la liquidación y realizar una nueva proyección en el plan de pagos respectivo. Si luego de diez (10)
días de recibida la presente comunicación no se presenta ninguna observación sobre el valor solicitado a
retener, se entenderá como aceptada la proyección propuesta inicialmente

Se advierte que la no aplicación del descuento señalado, previa comprobación de los hechos, dará lugar a
las sanciones señaladas por la ley.

#Información pública reservada



 

 

 
 
 

LA VICEPRESIDENCIA DE FONDOS EN ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

– ICETEX 
 

CERTIFICA: 
 

• Que el 20 de diciembre de 1996 se suscribió el contrato de Fondos en Administración 

No. 0349 a través del cual se constituyó el fondo denominado FONDO DE CREDITO 

EDUCATIVO MUNICIPAL-ICETEX, con la finalidad de otorgar créditos educativos 

reembolsables en dinero a los estudiantes oriundos o residentes por tres años como 

mínimo en el municipio de Aguazul Casanare, tendiente a promover, procurar y facilitar 

la financiación de los estudios de Educación Superior a nivel de educación técnica, 

tecnológica y universitaria en el país, de acuerdo con lo establecido en el reglamento 

operativo del fondos. 
 
• Que mediante modificatorio N. 004 al convenio de fondos en administración No. 349 

suscrito entre el Municipio de Aguazul y el ICETEX firmado el 14 de diciembre de 2006; 

se adiciona al convenio principal una cláusula, la cual queda así: CONDONACIONES: 
El crédito Educativo tendrá una condonación del 30% por servicios profesionales 

prestados en el Municipio de Aguazul por periodo de un (1) año. 
 

• Que el ICETEX, en su condición de mandatario, conforme a lo establecido en el Libro 

Cuarto, Título XIII - Capítulo I del Código de Comercio, es un administrador del Fondo 

conforme a las instrucciones dadas por el Constituyente, para este caso El Municipio de 

Aguazul, quien decide acerca de la apertura de convocatorias, la destinación de los 

recursos y demás requisitos, términos y condiciones de funcionamiento del mismo. 
 

• Que según reporte de cartera con corte al mes de Enero de 2022 y aplicativo COBOL, 

se revisa el estado del beneficiario GABRIEL ENRIQUE BOHÓRQUEZ SANCHEZ C.C. 

No. 1.116.543.366  se encuentra la siguiente información:  
 

IDSOLICITUD  2205607  
IDSOLICITANTE  1116543366  

APELLIDOS NOMBRES 
 BOHORQUEZ SANCHEZ GABRIEL 
ENRIQUE  

 CAPITAL   $                                 7.659.372  
 PRIMA   $                                                  -  
 INTERES CTE   $                                      49.275  
 INTERES MORA   $                                 7.990.652  
 OTROS INTERES   $                                 2.370.059  
 SALDO TOTAL   $                              18.069.358  
ESTADO CARTERA  COBRO  
SEMAFINANCIAR 2 

DURACION 1 

MODALIDADCREDITO MATRICULA 



 

 

 TIPOCARTERA  AMORTIZACION 

NUMDIASMORA-DEF 2984 

Edad Vence ENERO Más de 05 años 

ESTADOACTUAL COBRO PREJURIDICO - INGRESO 
 

 
 

 

 
• Teniendo en cuenta lo anterior, el ICETEX como administrador del fondo siguió la 

instrucción impartida por el constituyente para este caso el Municipio de Aguazul y 

teniendo en cuenta que no cumplió con el requisito para la condonación del 30% fue 

pasado al cobro. 

 



 

 

• Actualmente el fondo se encuentra vigente y activo. 

 

La presente certificación se expide con destino a la oficina Jurídica del ICETEX, dada en 

Bogotá el primer (01) día del mes de marzo de 2022. 

 

 

 

 

JACQUELINE PALOMINO PARDO 
Coordinadora Grupo de Gestión Especial 

 

 
Proyectó: ASánchez  

Revisó: CRipe  
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Señora 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL- CASANARE. 

E. S. D 

CLASE DE PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO. 

ART.368 S.S. C.G.P 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2020-00018-00 

DEMANDANTE: LEIDY CAROLINA PEREZ MORENO. 

DEMANDADO: PEDRO ANDRÉS CONTRERAS PARDO. 

LAURA JIMENA CASTAÑEDA TORRES, mayor de edad, domiciliada en 

Yopal, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.558.005 de Yopal, 

Tarjeta Profesional No. 306.803 C.S. de la J., obrando como apoderada de 

la parte demandada el señor    PEDRO ANDRÉS CONTRERAS PARDO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.960.584, con domicilio en la 

ciudad de Yopal Casanare; me permito  contestar la demanda de la 

referencia encontrándome dentro del término legal para ello.  

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

2.1 Parcialmente cierto, que por medio de la escritura número 273, 

los señores OSCAR GERARDO PEÑA CABULO Y YAMILE 
ANTONIA RINCÓN CARVAJAL hayan transferido a título de 
compraventa el derecho de dominio y posesión material a la señora 

LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO, toda vez que mi prohijado el 
señor PEDRO ANDRÉS CONTERAS PARDO, también pago el valor 

del bien inmueble y esto lo hace dueño del inmueble junto con la 
demandante. 

2.2  No es cierto, que el bien inmueble únicamente lo haya pagado la 
señora LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO, por la suma de Ciento 

Once Millones Seiscientos Sesenta Y Un Mi Seiscientos 
Setenta Y Nueve Pesos M/Cte. ($111.661.678), ni que haya sido 

únicamente con el producto del préstamo hipotecario que el Fondo 
Nacional del Ahorro le presto. 

Ya que mi prohijado el señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS 

PARDO, fue quien inicio la negociación con los vendedores los 
señores  OSCAR GERARDO PEÑA CABULO Y YAMILE ANTONIA 

RINCÓN CARVAJAL y que para tal caso pactaron un primer pago 
de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35´000.000), 

más los Ciento Once Millones Seiscientos Sesenta Y Un Mi 
Seiscientos Setenta Y Nueve Pesos M/Cte. ($111.661.678) del 

crédito hipotecario, lo que significa que por el bien inmueble se 
pagó un total de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 

($146.661.678). 
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Los TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35´000.000), 

fueron pagados de manera personal, en el domicilio de los 
vendedores en la calle 16 A N° 26- 20, en cuatro (4) contados, uno 

de CINCO MILLONES DE PESOS  y tres de DIEZ MILLONES DE 
PESOS, para lo cual los vendedores firmaron documentos que 

constatan dicho pago y que a la letra dicen: 

“Recibimos de Pedro Andrés Contreras Pardo 

cc#79.960.584 de Btá la suma de cinco millones de pesos 
pago para la compra de la casa cll 16A#26-61, primer pago 

en efectivo luego de la firma del contrato de compra venta. 
35 millones en efectivo más 110 millones crédito hipoteca.” 

Y firman los vendedores. 

“Recibimos de Pedro Andres Contreras Pardo 

cc#79.960.584 de Btá la suma de diez millones de pesos 
pago para la compra de la casa cll 16A#26-61, segundo 

pago en efectivo luego de la firma del contrato de compra 
venta. 35 millones en efectivo más 110 millones crédito 
hipoteca.” Y firman los vendedores. 

2.3  No nos consta según el acervo probatorio que el crédito haya sido 
otorgado por la razón de que la demandante siempre mantuvo un 

trabajo estable y de planta, respecto a los ahorros de sus cesantías 
es cierto  tal como lo demuestra el extracto individual de cesantías 

que reposa en el expediente folio (29 y 30) 

2.4  Es cierto que los linderos del inmueble descritos en el hecho 2.1 

corresponden a los descritos en la escritura pública número 273 
del 13.02.2020 objeto del proceso en discusión. 

2.5  Parcialmente cierto, toda vez que el señor PEDRO ANDRÉS 
CONTRERAS PARDO, también ha ejercido como señor y dueño 

desde la misma fecha (febrero de 2012) como compañero 
permanente de la señora LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO y su 

hija.  

No nos consta que la demandante haya realizado mejoras en el 

inmueble objeto del presente proceso, toda vez que no se observa 
prueba sumaria que lo demuestre, por tal motivo se deberá probar. 

Muy diferente a los actos de señor y dueño que mi prohijado si ha 
venido realizando en el inmueble descrito e identificado 

precedentemente, toda vez que en el mismo ha vivido por ocho (8) 
años y seis (6) meses, se han realizado diferentes adecuaciones 

como lo son algunas (infraestructura, mantenimiento de viga, 
arreglo fuga de agua, cambio  tejas, cocina) así como consta en 

facturas de venta de la empresa CONSTRUCCIONES C.A.R.E. 
Pedro Jesús Galvis Blanco nit 9528178-2 Facturas de Ventas 
199,197,194,190,176,158,154,148,141,136,134,132,123,121; los 

arreglos suman el valor de TREINTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($37´400.000) 
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2.6  Parcialmente cierto, toda vez que si se originaron diferencias, no 

obstante fueron producto de los actos contrarios a la buena y sana 
convivencia que se dieron por parte de la demandante la señora 

LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO, no es cierto que los 
comportamientos de violencia intrafamiliar fueran generados por 

mi prohijado, es más ni siquiera la parte actora allega prueba que 
corrobore dichos actos, contrario a mi poderdante quien el día (25) 

De Agosto  De 2011  instauro Medida de Protección ante la 
comisaria de familia Diva Enith Ramírez en Yopal Casanare, 
numero radicado 270-2011. 

Los comportamientos violentos que motivaron instaurar la 

denuncia en la comisaria de familia en contra de la señora LEIDY 
CAROLINA PÉREZ MORENO, fueron los sientes: 

“mi esposa me ha agredido físicamente en dos ocasiones, 

la última fue el día domingo 21 en horas de la noche se 

lanzó hacia a mi dándome puños, patadas, tratándome 
muy mal, no le conteste a sus agresiones, después que me 
are de ella dice que va a suicidar a lo que le conteste haga 

lo que quiera, toma  las llaves y se va  abrir la puerta para 
tirársele a un carro, como vio que no se lo impedí se 

devolvió  a coger la niña que estaba dormida y al alzarla, la 
estrujo y la despertó e intento salir a la calle en paños  

menores con la niña. Lo cual se lo impedí dado que antes 
había dicho que se iba a suicidar y ahora lo iba hacer con 
la niña; inmediatamente llame a la policía el sargento 

Betancourt entendió la llamada llego a la casa entro a la 
sala y al cuarto nos tranquilizó diciendo que teníamos una 

cita en la comisaria al otro día …” 

A pesar de lo anterior   mi prohijado en calidad de padre 

responsable, el día SIETE (07)  DE SEPTIEMBRE DE 2017 
instauro denuncia por el delito de ACTOS SEXUALES CON MENOR 

DE CATORCE AÑOS, identificándose como víctima dentro de la 
denuncia a su hija, como indiciados los señores WILLIAM 
ARMANDO BECERRA SANABRIA Y LA SEÑORA LEIDY CAROLINA 

PÉREZ MORENO, por lo siguientes hechos: 

“ hoy 07 de septiembre de 2017, se presenta en las 

instalaciones del CAIVAS se presenta el señor pedro Andrés 
contreras pardo, identificado con cedula de ciudadanía N° 

79.960.584, a denunciar  que hace aproximadamente dos 
años, mi  hija linda valentina contreras Pérez, fue expuesta 

a presenciar actos sexuales e inmorales, que atentan contra 
su dignidad  ese día llegue a las 23.30 horas, a mi casa 

ubicada en la calle 16ª N°26-61 barrio los helechos , al 
escuchar  gritos de mi hija y risas, procedí  a correr la 
ventana y abrir la cortina, encontrándome que la madre de 

mi hija leidy carolina Pérez moreno, identificada con cedula 
de ciudadanía N° 47.439.887 de Yopal, se encontraba 

sosteniendo relaciones sexuales con el sacerdote William 
armando becerra Sanabria, identificada con cedula N° 
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74.334.827,  en frente  de mi hija, en las sillas del comedor 
y mi hija estaba a 1.50  metros observando, esto bajos los 
efectos de dos botellas de vino de consagrar que 

encontraban encima de la mesa, la niña se encontraba de 
pie, en pijama y sus expresiones eran de angustia, en el 

momento de abrir la ventana y correr la cortina, los tres 
voltearon a mirar, la madre de la menor salto de las piernas 

del sacerdote y se acomodó los cacheteros, el sacerdote se 
subió el pantalón y la cremallera y dijo “yo me voy” “yo me 
voy” …familia, porque viajo fuera de Yopal, yo le grite: 

sacerdote falso, que es lo que le  está haciendo a mi familia  
y a mi hija, que ella acolita en sus misas, posteriormente le 

pregunte  a la madre de mi hija quien hasta  entonces era  
mi pareja, que cual era el ejemplo que le estaba dando a mi 

hija, que si en medio de sus tragos se daba cuenta de que la 
estaba exponiendo a una violación de un sacerdote, esta 
situación la informe y denuncie ante la comisaria de familia, 

en las semanas posteriores a los actos mencionados, pero 
de forma extraña la comisaria primera, la señora Diva, 

manipulo  y modifico el contenido de la denuncia poniéndola 
a favor de la denunciada y a su vez se negó a darme copia  

razón por la cual se está adelantado en su contra un proceso 
disciplinario ante procuraduría y control interno de la 
alcaldía, copias que posteriormente aportare, al igual que 

copia de las denuncias anteriores con las declaración de mi 
hija en video, afirmando lo anteriormente dicho. Los abuelos 

la han presionado para que mienta sobre este suceso, o  que 
diga que no se acuerda, afectado su educación y 

enseñándole malas costumbre…” 

Es así que no es cierto que los comportamientos de violencia 

intrafamiliar fueran adelantados por mi prohijado como lo 
manifiesta la demandante.  

Adicional a la denuncia interpuesta en la fiscalía general de la 
nación seccional CAIVAS, se instauro queja en la conferencia 

episcopal de Colombia  el día 22 de noviembre de 2017 de los 
hechos puestos en conocimiento en la fiscalía  

No es cierto que la demandante haya dejado de compartir más la 
habitación marital, ya que continuaban viviendo en la misma casa 

y solo por noches se quedaba a dormir con la hija. 

2.7  No es cierto que los maltratos hayan continuado por parte del 

señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS, como tampoco es cierto que  
mi prohijado haya cambiado las guardas de la casa  no permitiendo 

el ingreso de la demandante y su hija. 

No nos consta que la razón de trasladarse de la casa haya sido la 

expresada en el numeral 2.7 de los hechos de la demanda.  

Tampoco es cierto que la separación se haya hecho el día 04 de 

marzo de 2017, dicha declaración extra juicio constituye la 
comisión del delito de FRAUDE PROCESAL, FALSEDAD EN 
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DOCUMENTO PRIVADO, FALSEDAD IDEOLÓGICA , ahora por el 
contrario en INFORME DE VALORACIÓN PSICOLÓGICA dentro 
del proceso N° 270-2013 de custodia en comisaria de familia, 

informe rendido por la psicóloga Doris Amanda Barón Fuentes, 
elaborado el día (16) de Julio de 2015, se puede constatar que 

para tal fecha ya se encontraban separados y como lo mencione 
anteriormente se encontraban adelantando proceso de custodia de 

su hija, incluso afirma la misma demandante que mi prohijado es 
un buen papá y que quien presenta los comportamientos agresivos 
es la señora Leidy Carolina Pérez Moreno, al reconocer que tiene 

problemas de mal genio. Lo que corrobora una vez más que los 
actos de violencia intrafamiliar no provenían de mi prohijado como 

lo quiere hacer ver la demandante.   

2.8  No es cierto, que mi poderdante se encuentre habitando el bien 

inmueble de manera ilegal y en contra de la voluntad de la 
demandante, toda vez que le asiste igual derecho de propiedad a mi 

prohijado puesto que mi poderdante PEDRO ANDRÉS CONTRERAS  
viene ejerciendo como señor y dueño desde el día TRES (03) DE 

FEBRERO DE 2012, fecha en la que se firmó la escritura número 
273 en la notaria única de aguazul, lo viene haciendo de diferentes 
maneras, como lo es el efecto jurídico de la figura de AFECTACIÓN 

A VIVIENDA FAMILIAR que entre los compañeros permanentes 
hicieron en la misma escrita número 273 del 13 de febrero de 2012, 

dicha afectación fue producto de la relación civil de unión marital 
de hecho con sociedad patrimonial vigente entre sí, sostenían para 

la fecha de compra del inmueble, que si bien es cierto que 
mantenían en constante rompimiento de la relación sentimental, 
esta situación hizo que la señora LEIDY CAROLINA PÉREZ 

MORENO, abandonara la casa de manera voluntaria, así las cosas 
mi poderdante continuo ejerciendo sus derechos de señor y dueño 

sobre su bien inmueble. *No obstante con lo anterior, el señor 
PEDRO ANDRÉS CONTRERAS ha venido realizando pagos al 

Fondo Nacional del Ahorro más el aporte económico de TREINTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOS (35.000.000) en efectivo que mi 
prohijado asumió para la compra de la vivienda, esto le da el 

derecho de dominio a mi prohijado por tradición, lo que significa 
que no es cierto que no le asiste ningún derecho patrimonial sobre 

el inmueble en discusión. No es cierto que no le asiste ningún 
derecho patrimonial sobre el bien inmueble; puesto que mi prohijado 

lo ha poseído y posee actualmente por más de ocho (8) años y seis 
(6) meses, en concepto de propietario, de buena fe, pacífica y 
continua, es así que el señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS ha 

ejercido como compañero permanente y comprador del bien 
inmueble, el cuidado y las mejoras que suman aproximadamente 

treinta y siete millones cuatrocientos mil pesos ($37´400.000), es así 
que de los aportes para la compra, la afectación a vivienda familiar, 

las mejoras, cuidado y poseedor de buena fe,  mi prohijado ha venido 
ejerciendo sus derechos como señor y dueño del inmueble. No es 

cierto, que se haya ejercido en contra  de la voluntad de la señora 
LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO, dado que quien abandono la 

casa voluntariamente fue la demandante, a quien se le puede 
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probar sus malos comportamientos atreves del desarrollo de la 
presente contestación de demanda. 

2.9  No es cierto, que la señora LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO 

haya sido despojada  de su bien inmueble, que se pruebe su 

señoría. Tampoco es cierto que hasta la actualidad la demandante 
haya pagado cada una de las cuotas del crédito hipotecario, los 
recibos de pago si bien están a nombre de la demandante, tendría 

que probarse que ha sido ella misma la que se ha acercado al banco 
o corresponsal bancario a pagar cada uno de los recibos, puesto 

que mi representado, de igual forma ha realizado pagos en el banco 
y corresponsal bancario de manera personal. Así  las cosas que se 

pruebe que ha sido la demandante quien ha realizado cada uno de 
los pagos.  

2.10 No es cierto, que el señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS es 

quien  esta usufructuando el bien inmueble, la parte actora debe 

demostrar con certeza la existencia de esos arriendos de los que 
habla, cosa que no observa dentro del acápite de pruebas, por lo 
tanto no es cierto que mi representado usufructo el bien inmueble 

con arriendos. 

2.11 No nos consta, que se pruebe que a la parte actora ha tenido un 

detrimento patrimonial, puesto que a la fecha de contestación de la 
presente demanda se tiene conocimiento que la parte actora es 

médica y cuenta con un empleo estable, su señoría que se pruebe 
de cuantos son sus ingresos, toda vez que la demanda relaciona el 

pago de un canon de ($450.000), y sabemos que sus ingresos como 
medica exceden los dos salarios mínimos, lo que permite inferir que 
no se ha causado ningún detrimento patrimonial; que para tal caso 

le solicitare en a su señoría requerir certificación laboral donde 
conste los ingresos de la parte actora, a las empresas donde trabajo 

para los años 2017, 2018 y 2019, siendo la manera para probar si 
o no realmente existe detrimento patrimonial.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En cuanto a las pretensiones de la demanda carece de pleno derecho, por no 

gozar de la posesión sobre el inmueble que pretende reivindicar, con lo 

anterior me permito contestarlas en la siguiente forma: 

 

1. En relación con la PRIMERA PRETENSIÓN, NIÉGUESE su señoría 

que la parte actora ostenta el pleno derecho de dominio del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 470-

29731 y cedula catastral 01-01-0195-0039-000, ubicado en la calle 

16 a N° 26-61 barrio los helechos en Yopal Casanare, en razón a que 

la demandante ha reconocido dentro del presente proceso que no goza 

de la posesión, es decir del dominio sobre el inmueble, convirtiéndola 

en Nuda Propietaria. 
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Propiedad y nuda propiedad art.669 C.c. “El dominio que 

se llama también propiedad es el derecho real en una cosa 

corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no 

siendo contra ley o contra derecho ajeno. La propiedad 

separada del goce de la cosa se llama mera o nuda propiedad.” 

 

Teniendo en cuenta que mi prohijado también es dueño del bien 

inmueble, esto en razón a que es poseedor regular de buena fe, 

pacífica y continua, con justo título constitutivo del dominio, en 

el marco de la ley, código civil colombiano; constituyéndose la figura de 

prescripción adquisitiva del dominio art. 2528 ordinaria 2529 Posesión 

Art. 762, poseedor regular art. 764, Modo art. 763, Justo título art. 

765, Buena fe art.768, Presunción de buena fe 769. Toda vez que mi 

representado ha vivido desde el día trece de febrero de 2012 en el 

inmueble hasta la fecha de contestación de la presente demanda, 

ejerciendo la posesión sobre el bien inmueble durante OCHO AÑOS Y 

SEIS (8) años y (6) meses, por otra parte ha cuidado y realizado las 

mejoras que suman aproximadamente TREINTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($37´400.000), también ha ejercido como 

señor y dueño al pagar los recibos de servicios públicos y haciéndose 

cargo de todo lo concerniente al cuidado del inmueble; asimismo por 

medio de contrato de compraventa entre los señores vendedores OSCAR 

GERARDO PEÑA CABULO y YAMILE ANTONIA RINCÓN CARVAJAL, y 

compradores la señora LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO y PEDRO 

ANDRÉS CONTRERAS, quienes para la fecha de compraventa eran 

compañeros permanentes, mi prohijado aporto para la compra del bien 

TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS (35´000.000), de igual 

forma ha venido asumiendo el pago de las cuotas del crédito hipotecario 

del fondo nacional del ahorro que se encuentra a nombre de la señora 

LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO y finalmente en su momento los 

compañeros permanentes decidieron asignar al bien inmueble aquí en 

disputa la afectación a vivienda familiar, figura jurídica que busca 

proteger la vivienda familiar a favor del compañero permanente, no 

obstante la demandante ha desconocido todo los actos que mi 

poderdante ha venido ejerciendo como señor y dueño sobre el bien 

inmueble. 

  

Como he mostrado mi prohijado ha ejercido como poseedor regular 

de buena fe, pacífica y continua, con justo título constitutivo del 

dominio,   lo que significa que mi prohijado haya venido ejerciendo sus 

derechos como señor y dueño del inmueble. 

 

2. Con relación a la SEGUNDA PRETENSIÓN, NIÉGUESE señora juez, 
restituir   a la parte actora  el bien inmueble objeto del presente 
proceso, como se mencionó anteriormente la parte actora es nuda 

propietaria, sin asistirle pleno derecho, de igual manera no es 
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procedente acceder a dicha pretensión dado que a mi prohijado le 
asiste el derecho de dominio como poseedor regular de buena fe, 
pacífica y continua, con justo título constitutivo del dominio 

sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria 470-29731, dado que 
ante el presente proceso se interpone demanda de reconvención. 

Solicitando al despacho suspender el presente proceso, para 
primero pronunciarse sobre el proceso declarativo de 

pertenencia de bienes privados. 
3. En relación a la TERCERA PRETENSIÓN, NIÉGUESE por cuanto su 

señoría no debe fallar en contra de la ley, ya que como lo he dicho 

anteriormente mi representado es poseedor regular de buena fe, 

pacífica y continua, con justo título constitutivo del dominio, de 

esta manera la parte actora del presente proceso le estaría pidiendo 

que incurriera en la comisión del delito de prevaricato por omisión, al 

pretender que se exonere a la señora LEIDY CAROLINA PÉREZ 

MORENO al pago de expensas necesarias contempladas en la ley.  

Por otra parte su señoría NIÉGUESE la tercera pretensión, en cuanto 

la mala fe debe ser probada y no se debe presumir, contrario a la buena 

fe de la que goza mi prohijado desde el primer momento en que inicio 

las negociaciones de la casa, la compra y posesión de la misma.  

Adicional se he expuesto que el señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS  

ha mandado hacer mejoras al bien inmueble aquí en disputa, para su 

conservación y para su futura valorización. 

 

Art. 965 c.c. “El poseedor vencido tiene derecho a 
que se le abonen las expensas necesarias invertidas 

en la conservación de la cosa, según las reglas 
siguientes: Si estas expensas se invirtieren en obras 

permanentes, como una cerca para impedir las 
depredaciones, o un dique para atajar las avenidas, o 
las reparaciones de un edificio arruinado por un 

terremoto, se abonarán al poseedor dichas 
expensas, en cuanto hubieren sido realmente 

necesarias; pero reducidas a lo que valgan las obras al 
tiempo de la restitución. 

Y si las expensas se invirtieron en cosas que por su 
naturaleza no dejan un resultado material permanente, 
como la defensa judicial de la finca, serán abonados al 

poseedor en cuanto aprovecharen al reivindicador y se 
hubieren ejecutado con mediana inteligencia y 

economía.” 
 

4. Con relación a la CUARTA PRETENSIÓN, NIÉGUESE su señoría, 

restituir   a la parte actora  el bien inmueble objeto del presente 

proceso, tal como se expuso en la contestación a la pretensión 

segunda, siendo la cuarta y la segunda la misma pretensión.  

5. Con relación a la QUINTA PRETENSIÓN, NIÉGUESE señora juez, 

dado que no existe ni orden judicial de desalojo, ni prueba si quiera 

del uso de la fuerza u acto que demuestre que mi prohijado obligo a 
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la señora LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO a desalojar la casa, 

antes todo lo contrario, dentro de la misma demanda en la relación de 

los hechos se puede entender que la parte actora voluntariamente 

manifiesta haberse ido de la casa, otra cosa es que aduce unos 

supuestos actos de violencia intrafamiliar por parte de mi defendido, 

cosa que no es cierta y que se explicó en el numeral  2.6 de la 

contestación al acápite de hechos, adicional que se demuestra con los 

documentos que reposan en el acápite de pruebas; finalmente cabe 

resaltar que la parte actora de esta demanda ha obrado de mala fe 

desde varios sentidos como lo son señalar que los actos de violencia 

intrafamiliar hayan sido generados por mi prohijado sin ni siquiera 

allegar prueba sumaria, no informar a su señoría que durante los años 

de separación los ex compañeros permanentes han estado intentando 

vender el inmueble aquí sujeto a disputa, para poder repartir 

equitativamente lo que le corresponde a cada uno, esto se puede probar 

en declaración extra juicio hecha por los oferentes las señoras TOBO 

SAAVEDRA ANGELA y ANGELICA MARIA CONTRERAS JAUREGUI , la 

parte demandante la señora LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO 

omite el pago de los TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

aportados por quien en su momento fue su compañero 

permanente  y que por tal motivo en la misma escritura que pretende 

hacer valer como única dueña, sin embargo en la misma escritura se 

constituyó afectación a vivienda familiar, no obstante como ahora 

ha prescrito el derecho a reclamar entre los compañeros permanentes y 

es así como pretende adueñarse del bien inmueble obrando de mala fe. 

 

NOS OPONEMOS A LA PRETENSIÓN QUINTA, entendida como (3.5) 

dentro de la demanda y todas las siguientes (3.5.1) hasta (3.5.26), en 

razón a que no demuestra ningún contrato de arrendamiento, recibo 

de pago, algún documento o soporte que pruebe  el pago del canon que 

aduce haber incurrido, es así su señoría que el juez en cumplimiento 

de sus deberes art. 42 numeral 3 C.G.P. deberá prevenir los actos 

contrarios a la buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo 

que toda tentativa de fraude procesal. Por consiguiente los perjuicios 

pretendidos en la demanda bajo la gravedad de juramento, podrá su 

señoría decretar de oficio sean probados.  

 

Art 206 C.G.P. inciso tercero. “Aun cuando no se presente 

objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 

notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, 

colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar 

de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el 

valor pretendido.” 

 

6. Con relación a la SEXTA PRETENSIÓN, no nos opones siempre y 

cuando se pruebe que los perjuicios se hayan causado.  
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7. Con relación a la SÉPTIMA PRETENSIÓN, NOS OPONEMOS, su 

señoría que se apliquen lo reglado en el art. 365 del C.G.P. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 

1. DEMANDA DE RECONVENCIÓN ART. 371 C.G.P. 

 

Muy respetuosamente, propongo la excepción  de DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN, dado que encontrándome en el término de la 

contestación de la demanda ya que de presentarse en proceso 

separado procedería la acumulación de los procesos, ya que versa 

sobre el mismo bien inmueble y sobre los mismos sujetos procesales, 

en disputa de los mismos derechos reales sobre el inmueble siendo 

que la parte actora del presente proceso aduce ser propietaria, siendo 

eso contradictorio al hecho de reconocer la posesión por parte de mi 

prohijado. Adicional de ser competencia del mismo juez y el proceso 

del que versa la demanda de reconvención declarativa de pertenencia, 

no se encuentra sometida a trámite especial. 

 

2. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 

 

Señora juez, en la presente excepción me permito solicitar que antes 

de resolver el presente proceso, se suspenda y para que paralelamente 

se permita resolver sobre la demanda de reconvención interpuesta y 

con relación a los mismos hechos del presente proceso y que recaen 

sobre el mismo bien inmueble, de esta manera se decrete la 

suspensión del proceso. 

 

3. PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA ART. 375 C.V.  N° 1 

PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DEL DOMINIO. 

 

Su señoría como se ha venido haciendo saber en la presente 

contestación mi prohijado ha venido haciendo uso de la posesión  del 

inmueble de matrícula inmobiliaria N° 470-29731 desde el día 13 de 

febrero del año 2012, fecha en la que se realizó la escritura de 

compraventa N° 273 en la notaria única de aguazul, ha tenido el 

inmueble como señor y dueño siendo compañero permanente de la 

señora LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO, posteriormente la parte 

actora abandona la casa como lo ha reconocido en el escrito de la 

demanda, no obstante en INFORME DE VALORACIÓN PSICOLÓGICA 

rendido por la psicóloga  Doris Amanda Barón Fuentes, dentro del 

proceso N° 270-2013 de custodia en comisaria de familia de la ciudad 

de Yopal, elaborado el día (16) de Julio de 2015, ya se encontraban 

separados e incluso se encontraban definiendo la custodia y cuidado 
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de su hija menor, lo que permite mostrar que desde esa fecha cierta mi 

prohijado estando separado viene ejerciendo sobre el inmueble las 

veces de señor y dueño, llevando CINCO AÑOS Y UN MES hasta la 

fecha de contestación de la presente demanda. 

 

Ese dominio se prueba adicional con el pago de recibos públicos, los 

cuidados y las mejoras realizadas al inmueble. 

 

Sírvase Señora Juez declarar probada la presente excepción. 

 

4. Abono de expensas necesaria 

 

Su señoría mí aquí defendido en el ejercicio del derecho de poseedor 

de buena fe, ha tenido que realizar mejoras de carácter permanente 

en el bien inmueble en disputa, para su conservación y avaluó 

comercial, tales mejoras son las siguientes: 

 

Fecha Obra Valor 

04/06/

2012 

Pintada y resane apartamento segundo 

piso, impermeabilización y 

mantenimiento de viga canales. 

2.000.000 

04/12/

2012 

Mantenimiento instalaciones sanitarias, 

sondeo cambio de sifones. Cambio 

tuberías para mejorar paso de aguas 

negras. 

1.000.000 

01/06/

2013 

Raspada, pintada, resane, humedad 

apartamento primer piso y apartamento 

piso dos.  

3.000.0000 

07/06/

2014 

pintada, resane, refracciones humedad, 

estucada, y tres manos de pintura 

3.000.000 

3/04/2

017 

refracciones y correcciones tejado, tejas 

rotas por piedras y ladrilla lanzados al 

tejado 

1.000.000 

05/06/

2017 

Cambio de tejas por quejas con 

claraboyas, apertura de claraboyas en el 

cielo raso para mejorar iluminación sala, 

cocina, habitación, zaguán. 

2.500.000 

08/08/

2017 

Fundir rampa subida vehículos, romper 

varillas del muro de base del sardinel, 

demolición de matera, hechura de caja y 

tapa en concreto, fundición placa huella 

con maya electro soldada para entrada al 

garaje  

2.700.000 
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09/10/

2017 

Reparación y mantenimiento tanque 

subterráneo con fuga reparación 

electrobomba  

1.000.000 

04/12/

2017 

alivianamiento y reforzamiento 

estructural del balcón  

4.000.000 

05/02/

2018 

corrección humedad tanque del vecino, 

pelar daño de habitaciones y cocina 

primer piso, pañete, estuco y pintura 

1.500.000 

02/04/

2018 

Cambio de tuberías cañerías tapadas, 

retiro y reinstalación tasa de baño, 

apertura caja de aguas negras totalmente 

obstruidas, instalación batería de baño 

nueva.  

3.200.000 

04/06/

2018 

Arreglo fuga de tanque segundo piso 

humedad. pelada, estucada y pintada 

primer piso humanidad 

1.000.000 

06/08/

2018 

retiro de plagas de la madera colmena de 

comején, inmunización madera cielo raso  

1.000.000 

05/11/

2018 

enchape soplado en el patio retirada de 

enchape del patio, re enchapado y 

emboquillado  

400.000 

07/01/

2019 

romper muro y columna, tuvo de agua 

entre columna, cambio de registros de 

agua de paso apartamentos primero y 

segundo piso  

600.000 

04/03/

2019 

romper muro y corregir fuga de agua que 

generaba humedad apartamento segundo 

piso, pelada, estucada y pintada 

humedad, primer piso, baño alcoba  

700.000 

09/12/

2019 

pelada resane, pintura general de toda la 

casa, dos apartamentos 90m2 cada uno  

1.500.000 

Total Mejoras $64´400.000 

 

Sírvase Señora Juez declarar probada la presente excepción. 

 

5. DEL DOMINIO. 

 

La eexcepción de dominio o propiedad contemplada en el artículo 669 

C.C. es el derecho real en una cosa corporal, para gozar  y disponer 

de ella, para el presente proceso se desarrolla en el hecho de que si 

bien es cierto que en la escritura 273 del 13/02/2012 se transfiere a 

la señora LEIDY CAROLINA PÉREZ MORENO el título de 

compraventa, la misma parte actora reconoce que no ha ejercido la 

posesión sobre el inmueble, constituyéndose  la mera o nuda 

propiedad.  
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Sírvase Señora Juez declarar probada la presente excepción. 

 

6. MODOS DE ADQUIRIR EL DOMINIO.  

 

Su señorita la presente excepción tiene como base el derecho 

sustancial de los modos de adquirir el domino siendo una de ellas la 

prescripción, por consiguiente a mi prohijado le asiste el derecho de 

propiedad de la prescripción.  

 

Sírvase Señora Juez declarar probada la presente excepción. 

 

7. POSESIÓN. 

  

En esta excepción su señoría el señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS, 

desde el día 16 de Julio de 2015 hasta la fecha de contestación de la 

presente demanda, ha ejercido como señor y dueño por un tiempo 

aproximado de 5 años y un mes, el cual es la manera de ejecución del 

título, para acreditar el derecho de propiedad que le asiste, es decir 

por medio de la posesión durante el tiempo art. 762 c.c., es decir, que 

el señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS  PARDO, es poseedor regular 

con justo título constitutivo del dominio. 

  

Sírvase Señora Juez declarar probada la presente excepción. 

 

8. JUSTO TITULO CONSTITUTIVO DEL DOMINIO ART. 765 C.C. 

 

Señora juez me permito interponer la presente excepción de JUSTO 

TITULO CONSTITUTIVO DEL DOMINIO, toda vez que el justo título es 

constitutivo de dominio en el caso de la prescripción y mi defendido le 

asiste el justo título por la prescripción que acredita con la posesión 

regular ejercida desde el día 13 de febrero de 2012 fecha en la que en 

su momento los compañeros permanentes los señores  LEIDY 

CAROLINA PEREZ MORENO y PEDRO ANDRÉS CONTRERAS 

PARDO, firmaron la escritora de compraventa, que siendo otra forma 

de adquirir el dominio, la más importante para el caso en concreto es 

la posesión que se ha ejercido sobre el inmueble; posteriormente sigue 

ejerciendo la posesión sobre el inmueble de manera individual desde 

aproximadamente el día 16 de Julio de 2015 siendo aproximad ante 5 

años y un mes que viene asumiendo los gastos de servicios públicos, 

las mejoras, el cuidado y la responsabilidad frente al bien inmueble. 

 

Sírvase Señora Juez declarar probada la presente excepción. 
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9. POSEEDOR REGULAR ART. 764 C.C. 

 

Es poseedor regular  porque procede de justo título el cual es la 

prescripción y ha sido adquirido de buena fe, puesto que mi prohijado 

ha demostrado diligencia, cuidado sobre el inmueble. 

En la contestación de los hechos del presente proceso, se expone que 

los sujetos procesales demandante y demandado, a raíz de la unión 

marital de hecho con sociedad patrimonial entre sí para el año 2012, 

mi prohijado el señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS PARDO, había 

venido gestionando el crédito de hipoteca con el Fondo Nacional de 

Ahorro, no obstante dicho crédito no fue posible toda vez que para ese 

tiempo mi prohijado había cambiado de empleo pasando de 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ENLACE INDUSTRIAL 

“ENLACE INDUSTRIAL” a COLOMBIA AGRO LTDA. El poco tiempo 

trabajando en su nuevo empleo le impidió ser parte del crédito 

hipotecario, por lo que quedo como única titular la señora LEÍDY 

CAROLINA PÉREZ MORENO, sin embargo mi prohijado fue quien se 

encargó de hacer la negociación con los compradores los señores 

OSCAR GERARDO PEÑA CABULEO y YAMILE ANTONIA RINCÓN 

CARVAJAL, con quienes se pactó un primer pago de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($35’000.000), los cuales no quedaron 

estipulados dentro del precio real de la escritura, en razón a que solo 

se tomó el valor del crédito dispuesto por el fondo nacional del ahorro. 

Ahora frente a la violencia intrafamiliar que se venía presentando en la 

familia es de resaltar que fue mi prohijado quien dio inicio a la medida 

de protección en la comisaria de familia, el cual lastimosamente para 

nuestra sociedad machista colombiana, no es fácil, ni común que un 

hombre denuncie hechos de violencia, sin embargo independiente de 

las burlas, señalamientos, mi prohijado con el ánimo de proteger a su 

hija menor de edad, instauro denuncia de los actos presuntamente 

cometidos por la parte demandante, de igual forma en informe de 

valoración psicológica del 16 de julio de 2015 dentro del proceso 270-

2013 de custodia en la comisaria de familia, la señora LEÍDO 

CAROLINA PÉREZ MORENO, reconoce su conducta de mal genio y la 

psicóloga diagnostica  lo siguiente:  

 

“unión conyugal disuelta con expectativa afectiva 

asimétrica, en tanto la señora no considera deseable la 

convivencia con el señor Andrés, es evidente que no 

establecen una comunicación asertiva” 

 

Con lo anterior pretendo contextualizar a la señora juez de la mala fe de 

la parte demandante, en cada uno actos, en el sentido que induce en 

error a su señoría haciéndole creer cosas que no son ciertas, incluso 

pudiendo incurrir en la comisión de delitos como fraude procesal, 
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falsedad en documento privado, falsedad ideológica, esto en cuanto la 

demandante afirma por medio de declaración extra juicio haberse ido 

para el año 2017, cuando no ha sido así y tal como se muestra con el 

acervo probatorio allegado en la presente contestación. 

 

Mi prohijado su señoría, entonces ha ejercido como único poseedor 

regular de buena fe, pacífica y continua, con justo título 

constitutivo del dominio, probablemente desde antes de la fecha de la 

valoración psicológica, no obstante para controvertir el documento de 

declaración extra juicio, ponemos de conocimiento el mencionado 

informe de valoración psicológico. 

 

Sírvase Señora Juez declarar probada la presente excepción. 

 

10. BUENA FE ART.768 C.C. 

 

Su señorita la constitución en su artículo  83 determina que la buena 

fe es un principio y como tal se presume y no se debe probar, mi 

prohijado con todo el acervo probatorio demuestra que todo el tiempo 

ha obra de buena fe y es consciente de haber adquirió el dominio del 

inmueble en disputa por medios legítimos exentos de fraudes y de todo 

otro vicio.  

 

Sírvase Señora Juez declarar probada la presente excepción. 

 

11. TEMERIDAD Y MALA FE. 

 

Su señoría respetuosamente propongo la presente excepción de temeridad 

en cuanto la parte demandante alega hechos contrarios a la realidad, dado 

que la no fue la única compradora, no ha sido la única en pagar las cuotas 

al fondo nacional del ahorro para lo cual mi prohijado allega algunos de los 

recibos de pago hechos al crédito, toda vez que cuando la demandante 

abandono la casa en disputa, la misma se llevo parte del archivo de pagos 

del señor PEDRO ANDRES CONTRERAS PARDO, seguidamente la parte 

demandante manifiesta haberse ido en una fecha que no corresponde, de 

igual forma alega actos de violencia intrafamiliar que no prueba y que son 

contrarios a la realidad, finalmente asegura que el bien inmueble se ha 

usufructuado, cosa que no es cierta hasta al fecha de contestación de la 

presente demanda, señora juez sírvase declarar probada la excepción 

propuesta.   

 

De igual forma se ha servido de pruebas documentales como lo es la 

declaración extra juicio, obtenida de manera fraudulenta, puesto que como 

se ha explicado la demandante manifestó bajo la gravedad de juramento 

induciendo en error al servidor público notario, sobre hechos falsos que no 

corresponden  a la realidad. 
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Su señoría en la contestación de la presente demanda, puede denotar la 

mala fe con la que ha venido obrando la señora LEIDY CAROLINA PÉREZ 

MORENO en cada uno de los hechos contestados.     

 

 

12. SIMULACIÓN. 

 

su señoría finalmente me permito interponer la excepción de 

SIMULACIÓN, en cuanto la escritura N° 273 del 13 de febrero de 2012 en 

la cual se transfiere a título de compraventa únicamente a la señora 

LEÍDO CAROLINA PÉREZ MORENO, sin tener en cuenta a mi prohijado 

el señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS PARDO, quien sí hizo parte del 

negocio, tal y como lo prueba los recibos de pago de los treinta y cinco 

millones pagados en efectivo de manera personal a los vendedores, existe 

simulación en el precio toda vez que el precio pagado es de CIENTO 

CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO ($146.661.678) y no de Ciento Once 

Millones Seiscientos Sesenta Y Un Mi Seiscientos Setenta Y Nueve 

Pesos M/Cte. ($111.661.678), como lo quiere hacer ver la señora LEÍDO 

CAROLINA PÉREZ MORENO. De esta circunstancia nace el hecho de que 

las partes de la compraventa habían acordado un valor distinto sobre el 

contrato que ellas celebraron en realidad, en cuanto a  el pago en dinero 

efectivo en el mismo año 2012, fecha en la que se firmó la misma escritura 

traslaticia del dominio, dicha simulación recae sobre el titular que compra 

toda vez que como se ha dicho fueron los dos compañeros permanentes 

quienes aportaron el dinero para la compra, de igual forma en contrato de 

compraventa se fijó que serían los dos compañeros permanentes los 

compradores, y finalmente están los recibos que constan los pagos 

realizados por mi prohijado; así las cosas, la simulación recae para este 

caso sobre los titulares y sobre el precio. Por lo que será necesario la 

Nulidad de la escritura pública número 273 del 13 de febrero de 2012 de 

la notaria única de aguazul. 

 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta.     

 

13. EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

 

Su señoría me permito excepcionar la existencia de la unión marital de 

hecho toda vez que hasta la fecha no se ha disuelto y entre los aquí 

compañeros permanentes producto de la unión compraron el bien 

inmueble ubicado en la calle 16 a N° 26-61 en Yopal, el proceso que debe 

realizarse es la declaración y disolución de la unión marital de hecho, 

para entrar a repartir en partes iguales, tal como lo han venido 

intentando hacer durante los últimos años.  



 
LAURA JIMENA CASTAÑEDA TORRES. 

ABOGADA. 

 
 

 
   Yopal - Casanare 

310 588 8464 

lauracastanedaabogad@gmail.com 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS DENTRO DEL PROCESO 

 

Su señoría muy respetuosamente, con base en lo estipulado en el artículo 

959 del C.C. dentro de los procesos de dominio u otro derecho real 

constituido sobre un inmueble, me permito solicitarle se decrete  la siguiente 

medida preventiva: 

 

1. Que mi prohijado el señor PEDRO ANDRÉS CONTRERAS PARDO 

poseedor siga gozando del inmueble hasta la sentencia definitiva, 

pasada en autoridad de cosa juzgada. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Sustento la presente contestación de la demanda en el siguiente marco 

jurídico: 

 Constitución política de Colombia. 

Artículos 83. Principio de buena fe. 

 Código civil. 
 

Art.669  Dominio. 

Art.673 Modos de adquirir el dominio. 

Art. 762 Posesión.  

Art. 763 coexistencia de títulos. 

Art. 764 Tipos de posesión.  

Art. 765 Justo título. 

Art. 768 Buena fe en la posesión. 

Art. 769. Presunción de buena fe. 

Art. 959 Medidas preventivas dentro del proceso 

Art. 965 Abono de expensas necesaria  

Art. 2528 prescripción ordinaria 

Art. 2529 tiempo para la prescripción ordinaria. 

 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
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Art. 42 Deberes del juez, numeral 3. 

Art. 79 Temeridad y mala fe. 

Art 206 Juramento estimatorio, inciso tercero. 

Art 161. Suspensión del proceso 

Art. 365 Condena en costas. 

Art. 371 Reconvención. 

ART. 375 Proceso declarativo de pertenencia, n° 1 prescripción ordinaria del 

dominio. PARÁGRAFO 1o. Cuando la prescripción adquisitiva se alegue por 
vía de excepción, el demandado deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los numerales 5, 6 y 7. Si el demandado no aporta con la contestación de la 

demanda el certificado del registrador o si pasados treinta (30) días desde el 
vencimiento del término de traslado de la demanda no ha cumplido con lo 

dispuesto en los numerales 6 y 7, el proceso seguirá su curso, pero en la 
sentencia no podrá declararse la pertenencia. 

 
PARÁGRAFO 2o. El Registro Nacional de Procesos de Pertenencia deberá 
estar disponible en la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 

Y demás normas concordantes.   

 

JURISPRUDENCIA. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Civil SC-162822016 
(25151310300120060019101), Nov. 11/16 

Sobre el particular, esta Corporación sostuvo: La identidad simplemente 
llama a constatar la coincidencia entre todo o parte del bien cuya restitución 

reclama el demandante en su condición de dueño, con el que efectivamente 
posee el demandado; y si apenas resulta afectada en esa correlación una 
porción del mismo, simplemente se impone aplicar lo dispuesto Radicación 

n° 25151-31-03-001-2006-00191-01 26 en el artículo 305 del C. de P. C., 
según el cual ‘si lo pedido por el demandante excede de lo probado, se le 

reconocerá solamente lo último’ 

 

Sentencia C–544/1994 

 

La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 

fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber 

de proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto 

pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma 
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forma.  En general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente 

ocurre.  Además, el proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, 

en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionado 

por éste. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: 

de una parte es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del 

derecho, las faltas deben comprobarse.  Y es una falta el quebrantar la buena 

fe. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a primera vista, el artículo transcrito parecería 

inútil.  ¿Por qué se incluyó en la Constitución? La explicación es sencilla: se 

quiso proteger al particular de los obstáculos y trabas que las autoridades 

públicas, y los particulares que ejercen funciones públicas, ponen frente a él, 

como si se presumiera su mala fe, y no su buena fe.  En la exposición de 

motivos de la norma originalmente propuesta, se escribió: 

"La buena fe, como principio general que es, no requiere consagración 

normativa, pero se hace aquí explícita su presunción respecto de los 

particulares en razón de la situación de inferioridad en que ellos se 

encuentran frente a las autoridades públicas y como mandato para éstas en 

el sentido de mirar al administrado primeramente como el destinatario de una 

actividad de servicio.  Este mandato, que por evidente parecería innecesario, 

estaría orientado a combatir ese mundo absurdo de la burocracia, en el cual 

se invierten los principios y en el cual, para poner un ejemplo, no basta con la 

presencia física del interesado para recibir una pensión, sino que es necesario 

un certificado de autoridad que acredite su supervivencia, el cual, en 

ocasiones, tiene mayor valor que la presentación personal". (Gaceta 

Constitucional No. 19. Ponentes: Dr. Álvaro Gómez Hurtado y Juan Carlos 

Esguerra Potocarrero.  Pág. 3) 

Claro resulta por qué la norma tiene dos partes: la primera, la consagración 

de la obligación de actuar de buena fe, obligación que se predica por igual de 

los particulares y de las autoridades públicas.  La segunda, la reiteración de 

la presunción de la buena fe de los particulares en todas las gestiones que 

adelanten ante las autoridades públicas. 

Es, pues, una norma que establece el marco dentro del cual deben cumplirse 

las relaciones de los particulares con las autoridades públicas.  Naturalmente, 

es discutible si el hecho de consagrar en la Constitución la regla de la buena 
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fe, contribuya a darle una vigencia mayor en la vida de relación, o disminuya 

la frecuencia de los comportamientos que la contrarían. 
 

Sentencia C-741 del 2004, de la siguiente manera: 

 

«En la doctrina se alude a ciertas condiciones que debe reunir la simulación; 

así el profesor De La Moran diere  hace referencia a las siguientes: Primera. 

Las partes deben estar de acuerdo sobre el contrato que ellas celebran en 

realidad (...). Segunda. El acto secreto debe ser contemporáneo del acto 

aparente. La simulación debe ser distinguida del acto posterior que revoca 

o modifica un acto anterior realmente convenido. Tercera. El acto 

modificatorio es secreto: su existencia no debe ser revelada por el acto 

aparente, así la declaración de encargo, por la que una persona declara 

hacer una oferta por cuenta de otro sin dar a conocer inmediatamente el 

nombre de esta última, no contiene una verdadera simulación. El mismo 

autor señala que la simulación puede recaer  sobre diversos elementos del 

contrato. Sobre el objeto (…), sobre la causa (…), sobre la persona de uno de 

los contratantes (…)» 

 

SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN SENTENCIA DE 

MAYO 8 DE 2001, EXPEDIENTE 5692: 

 

«En relación con la prueba indiciaria, la doctrina particular (nacional y 

extranjera), y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, además de 

reconocer su grado de importancia en este campo, han venido elaborando 

un detallado catálogo de hechos indicadores de la simulación, entre los 

cuales se destacan el parentesco, la amistad íntima de los contratantes, la 

falta de capacidad económica de los compradores, la falta de necesidad de 

enajenar o gravar, la documentación sospechosa, la ignorancia del cómplice, 

la falta de contradocumento, el ocultamiento del negocio, el no pago del 

precio, la ausencia de movimientos bancarios, el pago en dinero efectivo, la 

no entrega de la cosa, la continuidad en la posesión y explotación por el 

vendedor, etc.» 
 

 PRUEBAS 
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Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes. 

 

Las aportadas al proceso y las que usted considere de oficio, para el 

esclarecimiento de la brevedad y de los hechos materia de este. 

 

Documentales: 

 

1 Recibos de pago por la compraventa casa ubicada en la cll 16 a N° 26-

61, tres de diez millones de pesos y uno recibo de cinco millones de 

pesos. 

2 Pagos fondo nacional del ahorro.  

3 Escritura pública 273 notaria única de aguazul. 

4 Contrato de asociación cooperativa de trabajo asociado enlace 

industrial “enlace industrial” 

5 Certificación de afiliación trabajador cooperativa de trabajo asociado 

enlace industrial. 

6 Contrato de prestación de servicios 

7 Solicitud medida de protección 

8 Apertura de historia  270-211 comisaria primera. 

9 Resolución medida provisional de protección 

10 Informe valoración psicología 

11 Denuncia fiscalía, noticia criminal 850016001172201701898. 

12 Denuncia fiscalía 18 seccional CAIVAS 

13 Denuncia presidente de la Conferencia Episcopal  

14 Denuncia presidente de la Conferencia Episcopal, vaticano. 

15 Nuncio para papa francisco  

16 Recibos servicios públicos a nombre de PEDRO ANDRES CONTRERAS 

PARDO. 

17 Recibos construcciones C.A.R.E. NIT 9528178-2 

18 Declaraciones extraproceso señor PEDRO JESÚS GALVIS BLANCO. 

19 Declaración extraproceso BRUMEL ARMANDO NIÑO PATARROYO 

20 Declaración extraproceso ANGÉLICA MARÍA CONTRERAS 

JAUREGUI. 

21 Declaración extraproceso TOBO SAAVEDRA ÁNGELA 

 

TESTIMONIALES. 

 

Sírvase señor Juez llamar en testimonio a las señoras: 

 

1. PEDRO JESUS GALVIS BLANCO, maestro de construcción puede ser 

ubicado en la calle 23N° 24-08 

2. BRUMEL ARMANDO NIÑO PATARROYO, quien puede ser ubicado en 

la carrera 24 N° 7-43 apartamento 303 edificio Sainjulieth. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
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1. LEIDY CAROLINA PEREZ MORENO, calle 15 N° 27-50, numero de 

contacto 3125979365. 

 

Su señoría solicito, de oficio se requiera a los vendedores los señores OSCAR 

GERARDO PEÑA CABULO Y YAMILE ANTONIA RINCÓN CARVAJAL, quienes 

pueden ser ubicados en la calle 16 A N° 26- 20 barrio los helechos en Yopal, numero 

de contacto 3208859912 – 3142420309. 

 

En esta forma y encontrándome en término doy por contestada la presente 

demanda. 

 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

Señora juez me permito interponer demanda de reconvención dentro del 

proceso en curso, con el fin de que sea resuelto primero el proceso 

declarativo de pertenencia, teniendo en cuenta que versa sobre los mismos 

hechos y el mismo bien inmueble objeto en discusión.  

 

ANEXOS. 

 

Como anexos allego los siguientes: 

 

1. Todos los suministrados en el acápite de pruebas. 

2. Poder. 

 

NOTIFICACIÓN. 

 

De la parte demandante, en el lugar que allega en la demanda. 

 

Mi poderdante, recibe notificación en el correo electrónico 

andres.businessconsultant@gmail.com, numero de contacto 3192606851. 

 

De la suscrita abogada al correo electrónico 

lauracastanedaabogad@gmail.com, numero de contacto 3105888464 – 

3162580188. 

 

De la Señora Juez. 

 

 

 

  

 

 

LAURA JIMENA CASTAÑEDA TORRES. 
C.C. 1.118.558.005 de Yopal Casanare. 

T.P. 306.803 del C.S.J. 

mailto:andres.businessconsultant@gmail.com
mailto:lauracastanedaabogad@gmail.com
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Laura castañeda t <lauracastanedaabogad@gmail.com>

PODERES ANDRES CONTRERAS
1 mensaje

Andres contreras pardo <andres.businessconsultant@gmail.com> 7 de septiembre de 2020, 16:16
Para: lauracastanedaabogad@gmail.com

Buenas tardes Dra. Laura Castañeda.

Me permito conferir poder especial, amplio y suficiente en cada uno de los procesos tanto en la demanda de reconvención como en la contestación de la demanda  85001-40-
03-002-2020-00018-00.
   
LAURA JIMENA CASTAÑEDA TORRES.
Abogada.

ANDRES CONTRERAS PARDO 
CALLE 16A # 26-61 HELECHOS
LIDER SOCIAL YOPAL 

3204187088

--  
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DOCTOR 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

YOPAL CASANARE 

E.   S.    D. 

 

Proceso: verbal sumario de prescripción extintiva  

Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 

Demandado:  NINI JOHANA RODRIGUEZ ROJAS   

Radicado: 85001-40-03-002-2019-00389-00 
 

 

KARINA NIETO ZAPATA, Mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía CC 52.117.354 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta 
profesional No 81.735 Del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada reconocida dentro del proceso del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE. 
identificado con NIT No 800.221.777-4, por medio del presente escrito y estando dentro 

del término concedido mediante auto de fecha 10 de junio del 2021, notificado en 
estado 65 del 24 de septiembre del 2021, me permito dar contestación a la demanda 
de la referencia en los siguientes términos: 
 
               

 FRENTE A LOS HECHOS 
 

Frente al hecho 1: No es cierto, en lo que tiene que ver con el pagare 4100789 la 
señora NINI JOHANA RODRIGUEZ ROJAS, acude en calidad de deudora principal, 
siendo necesario advertir que dentro del mismo título valor aparece como codeudora, 

y la señora DADEIBA CERVERA VACA, quien también se comprometieron a pagar a mi 
representado el INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE, la sumada de CINCO MILLONES 
DE PESOS ($5.000.000) con un interés corriente del 12.55% EA, trimestral vencido. 
 

Frente al hecho 2: No es un hecho, se refiere al plazo pactado en el pagare que 

corresponde a 48 cuotas trimestrales.  
 

Frente al hecho 3: No es un hecho, es una simple manifestación de la parte 

accionante, sin embargo, debe advertirse que ni la señora NINI JOHANA RODRIGUEZ 

ROJAS, ni la señora DADEIBA CERVERA VACA ha cancelado suma de dinero alguna 

por ningún concepto.  

Frente al hecho 4: No es un hecho que nos conste, es una simple manifestación de la 

parte demandante, sin embargo, conforme al tercero contable se evidencia que la 

señora NINI JOHANA RODRIGUEZ ROJAS, no ha cancelado suma de dinero.  

Frente al hecho 5: No es un hecho, es una manifestación de la parte accionante que 

en todo caso deberá ser probada. 

Frente al hecho 6: No es un hecho, es una manifestación de la parte accionante que 

en todo caso deberá ser probada. 

Frente al hecho 7: No es cierto, la suscripción del pagare 4100834 de 2003, fue suscrito 
por el señor HELVER ANTONIO AVILA ESPEJO, en calidad de deudora principal y la 
señora NINI JOHANA RODRIGUEZ ROJAS, en calidad de codeudora, se 

comprometieron a pagar a mi representado el INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE, 
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la sumada de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) con un interés corriente del 

12.36 % EA, semestre vencido y firmado de fecha 24 de diciembre de 2003. 
 

Frente al hecho 8: No es un hecho, hace referencia a una actividad contractual 
realizada en la consecución del crédito y que conforme al pagare 4100834 el termino 
pactado es de 48 cuotas semestrales. 

 

Frente al hecho 9: No es un hecho, es una simple manifestación de la parte 

accionante, que deberá ser probada. 

Frente al hecho 10: No es un hecho, es una manifestación de la parte accionante que 

en todo caso deberá ser probada. 

Frente al hecho 11: No es un hecho, es una manifestación de la parte accionante que 

en todo caso deberá ser probada. 

Frente al hecho 12: No es un hecho, es una manifestación de la parte accionante que 

en todo caso deberá ser probada. 

Frente al hecho 13: No es un hecho, es una manifestación de la parte accionante que 

en todo caso deberá ser probada. 

 

 

Frente a las PRETENSIONES 

 

 

A la primera: Me opongo, por ser improcedente y me atengo a lo que resulte probado 

entro del presente proceso. 

 

A la segunda: Me opongo, por ser improcedente y me atengo a lo que resulte 

probado entro del presente proceso. 
 

A La tercera: Me opongo, por ser improcedente y me atengo a lo que resulte probado 

entro del presente proceso. 

 

A la cuarta: Me opongo, por ser improcedente y me atengo a lo que resulte probado 

entro del presente proceso.  

A la quinta: Me opongo, por ser improcedente y me atengo a lo que resulte probado 

entro del presente proceso. 

A la sexta: Me opongo, por ser improcedente y me atengo a lo que resulte probado 

entro del presente proceso. 

EXCEPCIONES 

 

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DINEROS DEL ESTADO  

Fundo la presente excepción en lo contemplado en el artículo 63 de la Constitución 

Política Colombiana que determinan como bienes de uso público, los parques 

naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el 

patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son 
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inalienables, imprescriptibles e inembargables. (Constitución Política de Colombia, 

1991, art. 63) 

Sin duda alguna, la inembargabilidad como principio Constitucional contribuye a 

realizar los postulados del Estado Social y Democrático de Derecho, porque elimina el 

riesgo de embargos a determinados bienes que por su naturaleza deben gozar de 

una especial protección constitucional, y además garantiza la disponibilidad de los 

recursos económicos para el cumplimiento de sus fines (Sentencia C-263, 1994). En 

similar sentido se incorporó en la Carta Política el principio de sostenibilidad fiscal 

(Acto Legislativo 3 de 2011), como instrumento jurídico que favorece la consecución 

de los fines del Estado y que aunado al principio de progresividad (Sentencia C-288, 

2012) entra a reforzar los mecanismos de protección del patrimonio público, a través 

de la creación del incidente de impacto fiscal. 

La inembargabilidad e imprescriptibilidad  son característica de los bienes de uso 

público, conforme a la p carta política, los recursos públicos tiene su fundamento en el 

artículo 63 de la Constitucional, norma que a su vez ha extendido la aplicación del 

principio a bienes y recursos públicos que el legislador determine necesarios para la 

protección del interés general y el patrimonio público, y mantener las condiciones 

económicas necesarias para que se realicen los fines y cometidos estatales. 

Para el caso en estudio, los dineros objeto de controversias, hacen parte de las arcas 

de la entidad estatal a cargo de mi representado IFC, pues se trata de una entidad 

de gestión económica del orden Departamental, con régimen de empresa industrial y 

comercial del estado, vinculada a la Secretaria de Agricultura y Ganadería del 

Departamento y creada mediante Decreto 0107/1992 y reestructurada mediante el 

Decreto 0073/2002; y , los cuales son recursos públicos, destinados a la consecución 

de los fines del estado a través de diferente tipo de incentivos y créditos. 

Ahora bien y solo en gracia de discusión, si se considerara que se trata de dineros de 

particulares y se aplicara los términos de prescripción previstos en el código de 

comercio, puntualmente el articulo 789 encontraríamos que en todo caso no se 

cumple el termino de prescripción. 

En efecto, de la simple lectura del pagare 4100834 tenemos que el mismo se pactó en 

48 cuotas semestrales y fue suscrito el 29 de diciembre del 2003, luego la primera 

cuota se debería pagar el 29 de junio del 2004, tal como bien lo refiere la misma 

demandante  y la última el 29 de diciembre del 2027, luego el termino de prescripción 

ocurriría el 29 de diciembre del 2030 y la demanda fue radicada el 22 de abril del 

2019, es decir aun dándole trato de dineros particulares, que no es el caso,  la 

obligación no se encontraría prescrita 

Es por lo brevemente expuesto que solicito se tenga como probada la presente 

excepción. 

 

IMPROCEDENCIA DE LA CANCELACION DE REPORTE ANTE CENTRALES DE RIESGOS 

Fundo la presente excepción en lo dispuesto en el artículo 3 del decreto 2952 de 2010, 

norma que establece: “Permanencia de la Información Negativa. En caso de mora 

inferior a dos (2) años, el término de permanencia de la información negativa no 
podrá exceder el doble de la mora.  

   



4 

 

 

      

Para los demás eventos, el término de permanencia de la información negativa será 

de cuatro (4) años contados a partir de la fecha en que la mora se extinga por 

cualquier modo”.  

 

De lo anterior se tiene que solo es procedente la cancelación de reportes negativos 
en las centrales de riesgos tras la extinción de las obligaciones 4 años más, en el caso 
en estudio las obligaciones no se encuentran extinguidas, y se trata de recursos 
públicos, por tanto, imprescriptibles lo que hace improcedente las pretensiones de la 

demanda en cuanto a la eliminación de reporte negativo en centrales de riesgos y 
expedición de paz y salvo y probada la excepción planteada. 

   
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

Fundo la presente excepción en el hecho que la señora NINI YOHANA RODRIGUEZ 

ROJAS, no es la única obligada con IFC a través de los pagarés 4100834 y 4100789, lo 

cual resta legitimidad en la causa por activa a la demandante y exige la debida 

integración del litis.  

Al respecto el artículo 61 CGP, establece la necesidad de integrar al proceso todas las 

personas con interés directo sobre las resultas del presente proceso y de las cuales se 

hace necesaria su comparecencia, de manera textual establece la norma: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando el 

proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas;” 

Es evidente entonces que la excepción planteada es procedente, por cuanto dentro 

del título valor 4100789 de 24 de diciembre de 2003, la accionante funge como 

deudor principal y como codeudora la señora CERVERA VACA DADEIBA la cual no 

hace parte dentro del presente proceso siendo necesaria su comparecencia. 

En lo referente al pagare 4100834 de fecha 29 de diciembre de 2021, el deudor 

principal es el señor ÁVILA ESPEJO HELVER ANTONIO, y la accionante NINI YOHANA 

RODRIGUEZ ROJA, tiene calidad de codeudora. El señor AVILA ESPEJO HELVER, como 

se evidencia en la demanda inicial, no hace parte del proceso, siendo este último el 

titular del derecho que se discute. 

Es por lo anteriormente expuesto que solicito a señor juez se sirva tener por probada la 

excepción planteada, por no haber sido promovida la acción en contra de la 

totalidad de los obligados. 

 

NO HABER AGOTADO EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA CONCILIACIÓN. 

Fundo la presente excepción en el artículo 36 LEY 640 DE 2001, que establece como 

consecuencia del incumplimiento de la conciliación como requisito de procedibilidad 

el rechazo de la demanda. 

En efecto la norma en cita establece: “ARTICULO 36. RECHAZO DE LA DEMANDA. La 

ausencia del requisito de procedibilidad de que trata esta ley dará lugar al rechazo 
de plano de la demanda. 
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En el caso en estudio nos encontramos frente a un proceso de naturaleza civil 

declarativa que conforme el artículo 38 de la ley 640 del 2011, requiere como requisito 
de procedibilidad la conciliación, la norma en cita puntualmente establece: 

“ARTICULO 38. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS CIVILES.  Si la materia de 

que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil 

en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y 

aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del 

artículo 590 del Código General del Proceso. 

De la simple lectura de la norma en cita se concluye que no nos encontramos frente a 
las excepciones de procesos divisorios o de expropiación ni tampoco se solicitaron 
medidas cautelares de las previstas en el articulo 590 del CGP, luego para acudir a la 
jurisdicción se debió inicialmente solicitar audiencia de conciliación prejudicial, 

razones que llevan a esta parte demandada a solicitar al despacho tenga por 
probada la presente excepción. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Solicito se tenga como tales los siguientes documentales ya obrantes en el proceso: 

• Pagare 4100789 de fecha 24 de diciembre de 2003. 

• Pagare4100834 de fecha 29 de diciembre de 2003. 

• Decreto 0107/1992  

• Decreto 0073/2002 

 

NOTIFICACIONES  

Las recibiré en la carrera 14 NO 26-30 oficina 306 de Yopal Casanare o al correo 

electrónico gerente@knfirmadeabogados.com celular 3108689890. 

 

Cordialmente, 

 

KARINA NIETO ZAPATA  

C.C. 52.117.354 de Bogotá 

T.P. 81.735 de CSJ 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590
mailto:gerente@knfirmadeabogados.com

